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Preámbulo 

1 

El presente Decreto Foral tiene por objeto principal el desarrollo del Título III  de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. En dicho Título se regulan las condi-
ciones generales de acceso a las viviendas protegidas, se trazan las líneas estratégicas del procedimien-
to de adjudicación y se establecen las bases necesarias para la puesta en marcha del Censo de solici-
tantes de vivienda protegida. 

El Censo de solicitantes de vivienda protegida se configura como un registro único en el que deben 
inscribirse todas las personas que, cumpliendo con los requisitos, desean acceder a una vivienda prote-
gida en la Comunidad Foral. Con la creación del Censo se persigue un triple objetivo: agilizar los pro-
cedimientos de adjudicación de vivienda protegida favoreciendo la trasparencia y simplificación pero 
manteniendo la equidad mediante la aplicación de baremo, avanzar en la máxima adecuación (número, 
tipología, situación, tamaño...) entre la demanda de vivienda protegida y la oferta, y proporcionar a las 
administraciones públicas la máxima información en la planificación de sus políticas en materia de 
suelo y vivienda. 

El legislador consciente de la dificultad que reviste la implantación de esta nueva herramienta, así 
como del impacto que provocará en los procedimientos de adjudicación de las viviendas protegidas, 
incluyó dentro de las Disposiciones Adicionales de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo , la habilita-
ción reglamentaria necesaria para regular el Censo de solicitantes. 

De este modo, se hace necesario un desarrollo reglamentario en el que se recojan los diferentes aspec-
tos a tener en cuenta tanto en el procedimiento de adjudicación de las viviendas protegidas como en el 
propio funcionamiento del Censo de solicitantes. 

El presente Decreto Foral se desarrolla a lo largo de tres capítulos y consta de cincuenta artículos, once 
disposiciones adicionales, nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro dispo-
siciones finales. 

2 

En el capítulo I  se regulan, a modo de disposiciones generales, el objeto del Decreto Foral, las fechas 
a tener en cuenta en la adjudicación de viviendas entre las personas previamente inscritas en el Censo 
y los conceptos de unidad familiar y de renta ponderada. 

Destaca el establecimiento de dos fechas distintas para la acreditación del cumplimiento de los requisi-
tos generales de acceso y de las circunstancias puntuables según baremo alegadas por los solicitantes 
de vivienda. La razón fundamental para el establecimiento de estas dos fechas reside en el propio fun-
cionamiento del Censo de solicitantes, ya que en el momento de la inscripción los solicitantes no 
tendrán que aportar documentación alguna más allá de la correspondiente solicitud de inscripción y 
una declaración responsable sobre el cumplimiento de requisitos y veracidad de los datos aportados. 
La acreditación del cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para el acceso a la vivienda 
protegida deberá realizarse en el momento en el que se adjudique la vivienda protegida. De este modo, 
con el establecimiento de estas dos fechas de referencia se pretende evitar situaciones de fraude. 

3 

En el capítulo II  se desarrollan las cuestiones relacionadas con los requisitos generales de acceso a 
vivienda protegida y los aspectos puntuables en los baremos de acceso a la propiedad y al alquiler. 
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En relación con los requisitos generales de acceso, se dota de un nuevo contenido y sistemática a la 
enumeración de los diferentes requisitos con el fin de facilitar su aplicación y comprensión por parte 
de todos los actores que interactúan en la adjudicación de una vivienda protegida. 

Una modificación de mayor calado es la que se produce en relación con las ayudas para el acceso a 
una vivienda protegida, dado que se regulan supuestos en los que no se podrá acceder a las mismas. En 
este sentido, por primera vez se tienen en cuenta cuestiones como el patrimonio de los solicitantes o 
los ingresos que hubieran generado por transmisiones de vivienda realizadas con anterioridad. 

En último lugar se desarrollan las reservas legales, así como los baremos de acceso a la compra y al 
alquiler, pretendiendo esta nueva regulación dar respuesta a las dudas que pudieran surgir al aplicar 
dichos baremos, dudas fundamentalmente derivadas de los supuestos en que la solicitud de vivienda 
está suscrita por dos o más personas. 

4 

El capítulo III  del Decreto Foral regula, de forma completamente novedosa, el funcionamiento del 
Censo de solicitantes de vivienda protegida y el procedimiento de adjudicación de las viviendas prote-
gidas. 

La adjudicación de las viviendas protegidas entre aquellas personas que se encuentren previamente 
inscritas en un Censo y de acuerdo con sus preferencias, supone la desaparición del sistema de adjudi-
cación de las viviendas protegidas tal y como hoy se conoce, siendo sustituido por otro de naturaleza 
pública más acorde con el necesario control que ha de efectuarse sobre la planificación y adjudicación 
de un bien, como es la vivienda protegida, en el que para su construcción se destinan importantes re-
cursos públicos. 

Asimismo, se pretende dotar de una mayor transparencia, agilidad y eficacia al procedimiento de adju-
dicación de las viviendas protegidas, así como proporcionar a sus solicitantes la información relativa a 
las promociones que se vayan a adjudicar en cada uno de los procedimientos de adjudicación trimes-
trales y, en general, sobre todas aquellas cuestiones que guarden relación con la adjudicación de vi-
viendas protegidas. 

En definitiva, con esta nueva regulación las tres partes que intervienen en la relación jurídica triangu-
lar que surge con la adjudicación de una vivienda protegida (ciudadano, Administración y promotor) 
se beneficiarán. 

Por un lado, la implantación del Censo supondrá que el ciudadano deje de "peregrinar" con la misma 
documentación por las sedes de los diferentes promotores para participar en las convocatorias públicas 
para la adjudicación de vivienda protegida. Por otro lado, gracias al sitio web informativo en materia 
de vivienda y a la herramienta informática que va a posibilitar la inscripción telemática en el Censo, el 
solicitante de vivienda va a disponer en todo momento de información actualizada y accesible vía In-
ternet, así como de los medios necesarios para poder realizar desde su domicilio los trámites relacio-
nados con el Censo de una manera cómoda y sencilla. Asimismo, mención especial merece el hecho 
de que por primera vez se reconoce y garantiza plenamente a los ciudadanos la libertad de elección de 
las características principales de la vivienda a la que desean acceder, dadas las múltiples preferencias 
que podrán indicar en el momento de realizar su inscripción en el Censo y la posibilidad de optar, o 
incluso suspender su inscripción, trimestralmente por alguna de las promociones concretas que se van 
a adjudicar. De este modo, las preferencias mostradas por el solicitante serán determinantes al realizar-
se la adjudicación de la vivienda. Consecuencia de ello será que todas las adjudicaciones de vivienda 
que se realicen se corresponderán con todas y cada una de las preferencias por las que su adjudicatario 
haya optado previamente, lo que sin duda conllevará una reducción en el número de renuncias a las 
viviendas que se adjudiquen. Eso sí, este sistema tiene como contrapartida lógica, el duro tratamiento 
previsto para las renuncias que se produzcan sin causa justificada. 
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Por otro lado, los beneficios que va a reportar para la Administración la implantación del Censo tam-
bién son numerosos: permitirá mejorar en el diseño de las políticas de vivienda al disponer de la 
máxima información facilitada directamente por los destinatarios de las mismas, dispondrá de un ins-
trumento eficaz para la adjudicación de las viviendas protegidas y su control, tendrá a su servicio una 
base con los datos centralizados relativos a la demanda y necesidad de vivienda protegida en la Comu-
nidad Foral de Navarra. Por primera vez se va a disponer en la Comunidad Foral de un instrumento 
que permita conocer en todo momento y de forma actualizada, la radiografía concreta del solicitante 
de vivienda protegida y de lo que demanda. De este modo, conocer datos como el tipo de vivienda 
solicitado, el régimen de uso en el que se está dispuesto a establecer un proyecto de vida o las locali-
dades donde existe demanda de vivienda, va a posibilitar la centralización de esfuerzos en aquellos 
ámbitos en los que se constate la existencia de una demanda social, redundando ello en una mayor 
eficacia y eficiencia en el ejercicio de las políticas públicas en materia de vivienda y en un direccio-
namiento más efectivo de la estrategia empresarial de los profesionales que se dedican a la promoción 
de vivienda protegida. 

En este sentido, en lo que al promotor de vivienda protegida se refiere, la implantación del Censo de 
solicitantes va a suponer una disminución importante en los costes de gestión a los que hasta ahora 
tenía que hacer frente con la celebración de convocatorias públicas para la adjudicación de las vivien-
das protegidas que promovía, no teniendo que asumir con el nuevo sistema coste alguno por la obten-
ción del listado de adjudicatarios de las mismas. Por otro lado, el promotor va a poder conocer dónde y 
qué tipo de vivienda protegida se demanda, asumiendo así menos riesgos a la hora de plantearse una 
promoción. Asimismo, la posibilidad de que los solicitantes puedan elegir la promoción concreta a la 
que desean optar va a traer como consecuencia una mayor competencia entre los promotores por ven-
der sus viviendas, lo que repercutirá en un mejor funcionamiento del mercado inmobiliario, aspecto 
del que también se verán beneficiados los ciudadanos. 

Para dar cumplimiento a todo ello se ha contado con el soporte y apoyo de las nuevas tecnologías, que 
favorecen la economía de medios y el tratamiento automatizado de datos con estricta sujeción a los 
principios jurídicos básicos propios de nuestro Ordenamiento, que garantizan la seguridad jurídica y 
los derechos del ciudadano en sus relaciones con la Administración Pública. Para ello se ha tenido 
especialmente en cuenta lo dispuesto en la Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, para la Implantación de la 
Administración Electrónica en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra , y las posibilida-
des que ésta habilita. Posibilidades en forma de utilización de recursos, como el Tablón de Anuncios 
Electrónicos, o el establecimiento de un régimen jurídico básico para la tramitación telemática de to-
das las cuestiones que guarden relación con el Censo. 

5 

En las disposiciones adicionales  destaca que por primera vez se define mediante una referencia con-
creta, el ámbito supramunicipal de la Comarca de Pamplona a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
52  de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Vivienda, utilizándose 
para ello la Estrategia Territorial de Navarra. No obstante, se prevé que los Planes de Ordenación del 
Territorio pueden establecer un ámbito distinto. 

Por otro lado, se recoge el mandato legal de desarrollo reglamentario de aquellos aspectos que queda-
ron pendientes de regulación en la Ley Foral 10/2010  relativos a la autorización administrativa de 
desocupación y a la permuta de viviendas protegidas. 

Por último, cabe hacer mención a la inclusión de medidas tendentes a dotar de mayor agilidad a la 
actuación administrativa. Por un lado, se da cobertura a una futura Orden Foral en la que se establez-
can las cláusulas de inserción obligatoria en los contratos de compraventa, adquisición o arrendamien-
to de vivienda protegida, facilitando con dicho establecimiento el control que se realiza con el visado 
de dichos contratos. Y por otro lado, en línea con lo previsto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
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bre, de Subvenciones , se exenciona de presentar garantía o aval a aquellas solicitudes de anticipos de 
pago de subvenciones concedidas inferiores a 60.000 euros, con lo que se evita la gestión de documen-
tos. 

6 

Se establece un régimen transitorio para las publicaciones de los actos relacionados con la gestión del 
Censo. De este modo, en tanto no se regule el Tablón de Anuncios Electrónico, el Tablón de Anuncios 
del Departamento competente en materia de vivienda situado en la sede de la sociedad instrumental 
gestora del Censo será su sustituto, pudiéndose utilizar adicionalmente el sitio web informativo en 
materia de vivienda para una mayor difusión de los actos publicados en dicho tablón. 

Asimismo, también se regula el necesario régimen jurídico por el que se han de regir los contratos que 
se presenten para su visado administrativo con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto Foral. 

7 

Por último, la disposición final primera  modifica varios preceptos de Decreto Foral 4/2006, de 9 de 
enero , modificación impuesta por la entrada en vigor de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra , y por el nuevo régimen jurídico establecido por este Decreto Foral 
para las condiciones de acceso, el Censo de solicitantes y el procedimiento de adjudicación de las vi-
viendas protegidas. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Vivienda y Ordenación del Territorio, de acuerdo con el 
Consejo de Navarra, y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión 
celebrada el día veintiocho de marzo de dos mil once, 

decreto: 

CAPÍTULO  I:  Disposiciones generales  

A rtículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente Decreto Foral el desarrollo de lo dispuesto en el Título III  de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. Para ello, se regulan los siguientes 
aspectos: 

a) El desarrollo de los requisitos generales de acceso a vivienda protegida, así como de los apar-
tados de los baremos de acceso a la propiedad y al arrendamiento de vivienda protegida. 

b) El Censo de solicitantes de vivienda protegida. 

c) El procedimiento de adjudicación de las viviendas protegidas. 

A rtículo 2. F echas de referencia para acreditar el cumplimiento de las condiciones generales. 

1. Los requisitos generales de acceso a una vivienda protegida, a las ayudas públicas establecidas para 
dicho acceso, así como las circunstancias puntuables según el baremo aplicable, cualquiera que sea el 
título por el que se acceda, deberán concurrir en el solicitante en el momento de realizar la solicitud de 
inscripción en el Censo de solicitantes y mantenerse en la fecha en la que se inicie el correspondiente 
procedimiento de adjudicación en el que se haya resultado adjudicatario, una vez se adjudique una 
vivienda protegida. Ello sin perjuicio de la obligación que tiene toda persona inscrita en el Censo de 
mantener actualizados los datos y circunstancias puntuables que se hubieran indicado. 
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2. Cuando se trate de adjudicar una vivienda vacante, la fecha de referencia para acreditar el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en el apartado anterior, será, además de la del momento de 
realizar la solicitud de inscripción, la de presentación del contrato para su visado administrativo. Asi-
mismo, tal fecha será tenida en cuenta para la acreditación de los requisitos legalmente establecidos en 
relación con las personas que alquilen una vivienda protegida a un particular. 

A rtículo 3. Unidades familiares y familias numerosas. 

1. Las familias numerosas que acrediten estar en posesión del correspondiente título en vigor podrán 
acogerse a los siguientes beneficios en materia de vivienda: 

a) Acceder a la reserva legal de viviendas protegidas para tales familias. 

b) Acceder a las subvenciones específicamente previstas para familias numerosas. 

c) Percibir el precio de venta al que se refiere el apartado 2.b) del artículo 13  del presente Decre-
to Foral, en el supuesto de ofrecimiento de su vivienda. 

d) Considerar inadecuada la superficie de su vivienda en relación con la composición familiar. 

e) Computar las superficies máximas autorizables en viviendas protegidas destinadas a familias 
numerosas. 

f) Cualesquiera otros específicamente reconocidos para familias numerosas. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, no computarán las personas que sean titulares del 
dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre alguna vivienda o parte alícuota de la misma. 

3. A todos los demás efectos previstos en el presente Decreto Foral, el concepto de unidad familiar 
será el que rija al respecto en la regulación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las 
salvedades previstas en la normativa que resulte de aplicación. En el caso de personas separadas le-
galmente o cuando no existiera vínculo matrimonial ni pareja estable, se presumirá que conviven con 
el solicitante aquellos descendientes sobre los que se ostenta la patria potestad, aunque sea compartida. 

A rtículo 4. Renta ponderada. 

1. La renta ponderada para el acceso a la vivienda protegida y a la financiación cualificada de las ac-
tuaciones protegibles existentes en materia de vivienda se acreditará mediante la presentación del mo-
delo oficial de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se calculará con-
forme a lo previsto en la disposición final primera apartado catorce del presente Decreto Foral. 

2. A los efectos previstos en el presente reglamento, las fechas de referencia para la presentación de la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ante las Administraciones tributarias 
competentes serán las previstas en el artículo 2  del presente Decreto Foral. 

C APÍ T U L O I I : Condiciones de acceso a la vivienda protegida 

Sección 1.ª: Requisitos generales de acceso 

A rtículo 5. Requisitos generales de acceso a vivienda protegida y para la inscripción en el Censo de 
solicitantes. 

Sin perjuicio de los legalmente previstos, son requisitos generales para acceder por cualquier título a 
una vivienda protegida, a las ayudas públicas establecidas para dicho acceso, así como para inscribirse 
en el Censo de solicitantes, los siguientes: 
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a) Requisitos personales. 

b) Requisitos de capacidad económica. 

c) Requisitos relativos a la titularidad de vivienda. 

d) Requisitos relativos a las transmisiones anteriores de vivienda. 

A rtículo 6. Requisitos personales. 

1. Únicamente las personas físicas que no se encuentren incapacitadas civilmente para obligarse y que 
hayan alcanzado la mayoría de edad o sean menores emancipadas, podrán inscribirse en el Censo de 
solicitantes y acceder a una vivienda protegida. 

2. Asimismo, todas las personas que accedan a una vivienda protegida o que vayan a inscribirse en el 
Censo de solicitantes deben: 

a) Estar empadronadas, con residencia efectiva, en algún municipio de Navarra, aportando al 
efecto certificado de empadronamiento conforme a lo establecido en la legislación reguladora del 
régimen local, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del Derecho a la Vivienda en Navarra , para los residentes navarros en el exterior. 

b) Contar con permiso de residencia cuando dicho documento resulte exigible. 

A rtículo 7. Requisitos de capacidad económica. 

1. Como ingresos mínimos a acreditar se exigirá que la suma de las partes generales de las bases im-
ponibles y las rentas exentas de tributación de los solicitantes y sus cónyuges o parejas estables sea 
igual o superior a 3.000 euros en el caso de que accedan a viviendas protegidas en régimen de arren-
damiento, con y sin opción de compra, 12.000 euros si acceden a una viviendas de protección oficial 
en régimen de propiedad, cuantía que se elevará a 15.000 euros para las viviendas de precio tasado, 
computados conforme a lo dispuesto en el presente Decreto Foral. 

2. Asimismo, quienes accedan a una vivienda protegida o vayan a inscribirse en el Censo de solicitan-
tes deberán tener unos ingresos familiares ponderados inferiores a los previstos para cada tipo de vi-
vienda en el artículo 18  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Nava-
rra. 

3. El cumplimiento de estos requisitos de capacidad económica deberá acreditarse en cada una de las 
fechas a las que se refiere el artículo 2 de este Decreto Foral con referencia al último período impositi-
vo cuyo plazo de presentación de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas haya 
concluido a fecha 1 de enero de cada año natural. 

A rtículo 8. Requisitos relativos a la titularidad de vivienda. 

Todas las personas que accedan a una vivienda o que vayan a inscribirse en el Censo de solicitantes, 
así como todos los miembros de su unidad familiar, deben cumplir con los siguientes requisitos relati-
vos a la titularidad de vivienda: 

a) Que no sean titulares del dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre alguna otra vi-
vienda o parte alícuota de la misma, salvo que se cumplan los requisitos de inadecuación y ofre-
cimiento de su actual vivienda previstos en el número 5.º del artículo 17  de la Ley Foral 10/2010, 
de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

b) En el caso de acceso a una vivienda protegida en régimen de propiedad o de arrendamiento con 
opción de compra, se exigirá además: 
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b.1) Que no tengan adjudicada provisionalmente una vivienda protegida o visado por el De-
partamento competente en materia de vivienda un contrato de compraventa o de adjudica-
ción en propiedad o en arrendamiento con opción de compra de otra vivienda protegida. 

b.2) Que no hayan suscrito un contrato privado para la adquisición de una vivienda libre, 
salvo que sea anulado o dejado sin efecto. 

A rtículo 9. Requisitos relativos a transmisiones anteriores. 

1. Todas las personas que accedan a una vivienda o que vayan a inscribirse en el Censo de solicitantes 
y los miembros de sus unidades familiares no pueden haber transmitido el dominio o un derecho real 
de uso o disfrute sobre alguna otra vivienda o parte alícuota de la misma en los últimos cinco años, 
excepto cuando la transmisión no haya generado ingresos superiores a 90.000 euros. En caso de haber-
se efectuado varias transmisiones, el importe de 90.000 euros se referirá al total de ingresos generados 
por todas ellas. A estos efectos, se entienden por transmisiones de dominio o de derecho real de uso o 
disfrute sobre la vivienda aquéllas que no sean de naturaleza expropiatoria. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán ingresos generados por la 
transmisión las cantidades obtenidas minoradas en la parte no amortizada del préstamo correspondien-
te a la escritura de compraventa o adjudicación de la vivienda transmitida. No se tendrán en cuenta ni 
los impuestos que pudieran gravar la transmisión, ni los honorarios de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad, ni cualquier otro tipo de gasto accesorio a la venta de la vivienda, como pudieran ser los 
de gestión. 

Si los transmitentes son varios, se computará la parte del precio de transmisión de la vivienda minora-
da, en su caso, en la parte no amortizada del préstamo hipotecario que haya correspondido al solicitan-
te de la vivienda protegida. 

La transmisión, ya sea a titulo oneroso o gratuito, se acreditará mediante la presentación de la escritura 
pública correspondiente y la liquidación de los impuestos que la graven. Se tomará como valor de 
transmisión el mayor de los siguientes valores: 

a) El declarado. 

b) Si la vivienda es protegida, el máximo correspondiente en esa clase de viviendas a la propia 
vivienda y a sus anejos, incluso en el caso de que la transmisión no haya sido onerosa. 

c) Si la vivienda no es protegida, el comprobado por la Administración tributaria competente para 
la liquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales o, en su caso, del impuesto que 
grave la correspondiente transmisión. A estos efectos, los derechos reales de uso o disfrute y la 
nuda propiedad se valorarán al 50% del precio que hubiera correspondido a la plena propiedad. 

3. La renuncia a derechos reparcelatorios a cambio de vivienda para realojo conforme a la normativa 
urbanística vigente no se considera equivalente a la percepción de dichas cantidades y, en consecuen-
cia, no impide en ningún caso el acceso a la propiedad de la vivienda protegida adjudicada. Las com-
pensaciones por expropiación de vivienda sólo impedirán optar a una vivienda protegida, durante un 
plazo de cinco años, cuando su cuantía exceda del precio de la vivienda que se pretenda adquirir con 
sus anejos. 

A rtículo 10. Requisitos generales de acceso a subvención por adquisición o arrendamiento de vivien-
da protegida. 

1. Quienes cumplan con los requisitos generales de acceso a vivienda protegida regulados en el pre-
sente Decreto Foral, podrán acceder, asimismo, a las subvenciones legal o reglamentariamente esta-
blecidas por adquisición o arrendamiento de vivienda protegida. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán acceder a las subvenciones correspon-
dientes por adquisición o arrendamiento de vivienda protegida: 
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a) Quienes hayan transmitido el dominio o un derecho real de uso o disfrute sobre alguna vivien-
da o parte alícuota de la misma, en los últimos cinco años, de forma que dicha transmisión hubie-
ra generado ingresos superiores a 60.000 euros, calculados conforme lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

b) Quienes sean titulares de vivienda inadecuada cuyo ofrecimiento de venta no haya sido acepta-
do por el Gobierno de Navarra o por alguna de las entidades previstas en el artículo 17.5.ºb)  de la 
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, o habiéndose aceptado 
los ingresos generados sean superiores a 60.000 euros. 

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación cuando se trate del ofrecimiento de una 
vivienda que resulte inadecuada por estar incluida en alguno de los supuestos establecidos en los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 12  del presente Decreto Foral. 

c) Quienes en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda 
presentar para la acreditación del cumplimiento del requisito de capacidad económica, hayan de-
clarado como ingresos de la parte especial del ahorro una cantidad superior a 10.000 euros. 

d) Quienes tengan bienes, derechos o activos financieros por importe superior a 90.000 euros, 
salvo que estuvieran afectos a una actividad empresarial o profesional. 

e) Quienes no adquieran o arrienden una vivienda protegida directamente de un promotor o, en su 
caso, del Gobierno de Navarra o de una sociedad instrumental de éste. 

f) Quienes accedan a una vivienda protegida acogiéndose a lo previsto en el artículo 12  de la Ley 
Foral 6/2009, de 5 de junio, de medidas urgentes en materia de urbanismo y vivienda, y en el 
apartado a) del artículo 19  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en 
Navarra. 

A rtículo 11. Excepciones al cumplimiento de determinados requisitos de acceso. 

1. Se exceptúa del cumplimiento de los requisitos de acceso a vivienda protegida establecidos para las 
primeras y ulteriores transmisiones de este tipo de viviendas, a los beneficiarios de las siguientes 
transmisiones: 

a) Las aportaciones de la vivienda protegida a la sociedad conyugal o al patrimonio común de la 
pareja estable. 

b) Las extinciones del condominio. 

c) Las donaciones o adquisiciones mortis causa de vivienda protegida. 

2. Lo previsto en el apartado anterior se producirá sin perjuicio de la obligatoria comunicación y auto-
rización previa de la transmisión así como, en su caso, el resto de limitaciones previstas en los artícu-
los 44 y 45  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

A rtículo 12. Vivienda inadecuada a efectos de acceder a una vivienda protegida. 

Las viviendas se considerarán inadecuadas para las necesidades de sus ocupantes en los siguientes 
casos: 

1. Vivienda de precio libre con una superficie útil en metros cuadrados inferior a 30 m² para uni-
dades familiares de 1 o 2 personas, 50 m² para 3 personas, 65 m² para 4 personas, 80 m² para 5 ó 
6 personas, 90 m² para 7 personas, y 10 metros cuadrados más por cada persona que exceda de 7, 
siempre que no se sea titular de otra vivienda adecuada. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.b) de los artículos 24 y 25  de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, se entenderá que existe falta de 
adaptación de una vivienda de precio libre a las necesidades del solicitante con discapacidad o de 
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algún miembro discapacitado de su unidad familiar, cuando concurra alguno de los siguientes su-
puestos: 

a) Se trate de una vivienda a la que sea preciso acceder a través de escalera con varios pelda-
ños de más de 12 centímetros de altura, cuando el solicitante, o algún miembro de su unidad 
familiar, padezca una discapacidad motriz que afecte a las extremidades inferiores con un 
grado de discapacidad igual o superior al 40%. 

b) Se trate de una vivienda cuya adaptación a las necesidades del solicitante o de algún 
miembro de su unidad familiar, con un grado de discapacidad igual o superior al 65%, no sea 
técnica o económicamente viable. 

3. Parte alícuota de vivienda inferior al 50% siempre y cuando el valor de mercado de dicha parte 
alícuota sea inferior a 90.000 euros. 

4. Vivienda declarada en ruina o a la que se haya denegado la cédula de habitabilidad, siempre 
que no sea posible su obtención. 

5. Vivienda incluida en una relación definitiva de bienes y derechos afectados por un expediente 
expropiatorio. 

6. Vivienda que el planeamiento urbanístico declare fuera de ordenación, cuando se haya aproba-
do definitivamente el instrumento de gestión urbanística que reconozca los derechos indemnizato-
rios a favor del solicitante por el desalojo de dicha vivienda, o que deba ser desalojada a causa de 
la ejecución del planeamiento urbanístico o de actuaciones de rehabilitación o de reforma urbana 
contempladas en los convenios a que se refiere el artículo 20.3 f)  de la Ley Foral 10/2010, de 10 
de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

7. Vivienda o parte alícuota de la misma cuyo uso no sea posible durante un periodo superior a 
dos años, contados a partir de las fechas que señala el artículo 2  del presente Decreto Foral, como 
consecuencia de sentencia judicial de separación o divorcio, o por la que se acuerden medidas de 
los hijos comunes habidos en la pareja estable. 

A rtículo 13. Ofrecimiento de la vivienda. 

1. Corresponde al Departamento competente en materia de vivienda determinar la entidad a la que se 
deberá ofrecer la vivienda o parte alícuota de la misma que resulte inadecuada conforme a lo estable-
cido en el artículo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.5.ºb)  de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

2. El precio máximo para las viviendas protegidas será el establecido para la segunda transmisión y, 
cuando se trate de vivienda libre, el mayor de los siguientes: 

a) Valor catastral. 

b) El valor que resulte de multiplicar el módulo sin ponderar vigente en la fecha del ofrecimiento 
por el coeficiente 1,1 y por la superficie útil de vivienda. Para determinar el precio de los anejos 
se aplicará el coeficiente 0,44 al módulo citado y se multiplicará por la superficie útil de los mis-
mos. Si la vivienda constituye el domicilio de una familia numerosa solicitante cuyos ingresos 
familiares ponderados no excedan del equivalente a 4,5 veces el IPREM en caso de que se solicite 
vivienda de protección oficial o 6,5 veces el IPREM si se solicita vivienda de precio tasado, el 
precio de la vivienda libre ofrecida se podrá incrementar hasta el que resulte de una valoración de 
precio de mercado debidamente supervisada por el Departamento competente en materia de vi-
vienda, siempre que el importe de dicho precio no sea superior al precio de esta última. 

A estos efectos, los derechos reales de uso o disfrute se valorarán al 50% del precio que hubiera co-
rrespondido a la plena propiedad. 
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3. Cuando se acceda a una vivienda protegida en régimen de arrendamiento, la persona propietaria de 
vivienda inadecuada deberá ofrecerla en cesión al Gobierno de Navarra para que, en su caso, la inclu-
ya en la Bolsa de Alquiler. 

4. La aceptación del ofrecimiento por el Departamento competente en materia de vivienda, dentro de 
sus disponibilidades presupuestarias, sólo podrá ser rehusado cuando la demanda de vivienda en el 
área, o las condiciones objetivas de la vivienda en el aspecto constructivo o en el de su utilidad para 
satisfacer la demanda de vivienda de precio asequible así lo aconsejen. 

5. Cuando el Departamento competente en materia de vivienda acepte el ofrecimiento de vivienda, 
podrá adjudicarla de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda  de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, considerando lo siguiente: 

a) Si la vivienda adquirida está sujeta a protección pública, en la escritura de venta se hará constar 
que el Gobierno de Navarra ostenta los derechos legales de tanteo y retracto en tanto la vivienda 
esté sometida al régimen de protección pública. Se deberán convenir derechos de tanteo y retracto 
convencional por el precio máximo correspondiente a las viviendas protegidas de las mismas di-
mensiones durante 30 años a partir de la fecha de elevación a escritura pública de la adquisición. 

b) Si la vivienda adquirida es libre, el Departamento competente en materia de vivienda deberá 
convenir con la persona o personas propuestas como adjudicatarias un derecho de tanteo y retrac-
to convencional, en las condiciones que se determinen, durante 30 años a partir de la fecha de 
elevación a escritura pública de la adquisición. 

6. El Departamento competente en materia de vivienda podrá adquirir o arrendar viviendas libres para 
destinarlas a actuaciones protegibles, pero sin superar el precio máximo que derive de la valoración de 
precios de mercado que al efecto se elabore. 

A rtículo 14. Vivienda protegida inadecuada a efectos de acceder a otra adecuada. 

1. A efectos de acogerse al procedimiento de de adjudicación por cambio de vivienda protegida inade-
cuada previsto en el artículo 33  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en 
Navarra, tendrán la consideración de vivienda protegida inadecuada las siguientes: 

a) La vivienda protegida que en el momento de la calificación definitiva, además de cocina, baño 
y salón-comedor, disponga de 1 habitación para 3 o más miembros de la unidad familiar, 2 habi-
taciones para 4 o más miembros 3 habitaciones para 7 o más miembros y 4 habitaciones para 9 o 
más miembros. Se entenderá que también existe inadecuación cuando deban compartir habitación 
dos personas de la unidad familiar que sean entre sí ascendientes y descendientes. 

b) La vivienda protegida con una superficie útil en metros cuadrados inferior a 30 m² para unida-
des familiares de 1 o 2 personas, 50 m² para 3 personas, 65 m² para 4 personas, 80 m² para 5 ó 6 
personas, 90 m² para 7 personas, y 10 metros cuadrados más por cada persona que exceda de 7, 
siempre que no se sea titular de otra vivienda adecuada. 

c) La vivienda protegida no adaptada a las necesidades de una persona discapacitada, ya sea el 
propietario de la vivienda o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, cuando concurra 
alguno de los siguientes supuestos: 

c.1) Se trate de una vivienda protegida a la que sea preciso acceder a través de escalera con 
varios peldaños de más de 12 centímetros de altura, cuando el solicitante, o algún miembro 
de su unidad familiar, padezca una discapacidad motriz que afecte a las extremidades infe-
riores con un grado de discapacidad igual o superior al 40%. 

c.2) Se trate de una vivienda protegida cuya adaptación a las necesidades del solicitante o de 
algún miembro de su unidad familiar, con un grado de discapacidad igual o superior al 65%, 
no sea técnica o económicamente viable 
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2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, podrán computarse también como convivien-
tes las personas mayores de 65 años que demuestren cumplir los tres requisitos siguientes: 

a) Al menos dos años de convivencia efectiva en la vivienda inadecuada. 

b) Parentesco de primer o segundo grado con alguno de los solicitantes o los miembros de sus 
unidades familiares. 

c) No ser titular de una vivienda adecuada ni haberlo sido durante los últimos cinco años. 

Sección 2.ª: Conceptos relativos a las reservas y a la aplicación de los baremos 

A rtículo 15. Conceptos relativos a reservas. 

1. Para acogerse a las reservas correspondientes será condición necesaria y suficiente que el solicitante 
o un miembro de su unidad familiar cumpla con los requisitos expuestos en los números siguientes. 

2. La discapacidad motriz grave prevista en el apartado 1 del artículo 21  de la Ley Foral 10/2010, de 
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, se acreditará mediante certificado emitido por la 
Agencia Navarra para la Dependencia. 

3. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título en vigor emitido 
por el Departamento competente en materia de familia. 

4. Los requisitos establecidos para ser reconocida la condición de víctima de terrorismo, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 21  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Dere-
cho a la Vivienda en Navarra, se acreditarán de la siguiente manera: 

a) El grado de discapacidad, mediante certificado expedido por la Agencia Navarra para la De-
pendencia. 

b) Los actos de terrorismo causantes de fallecimiento o discapacidad, mediante certificación ex-
pedida por el órgano competente de la Delegación del Gobierno en Navarra o del Departamento 
de Presidencia, Justicia e Interior del Gobierno de Navarra. 

5. Tendrán la consideración de víctima de violencia de género para acceder a una vivienda protegida 
en régimen de arrendamiento, a los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 20  de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, todas aquellas personas que se en-
cuentren inscritas con tal condición en la sección que se determine del Registro Integral de Expedien-
tes de Violencia de Género, dependiente del Departamento de Presidencia, Justicia e Interior. 

Para acceder a esta reserva específica, si se solicita vivienda en propiedad, deberá acreditarse: 

a) En caso de que la persona solicitante haya estado casada, su separación o divorcio mediante la 
correspondiente sentencia judicial. 

b) La disolución de la comunidad, en el caso de parejas estables. 

c) En cualquiera de los dos casos, declaración relativa a la inexistencia de comunidad de bienes 
con quien causó el maltrato, o con otra persona cuando entre los bienes de la comunidad se inclu-
ya una vivienda adecuada. 

d) La existencia de sentencia firme de cualquier órgano jurisdiccional que declare que la persona 
ha sido víctima de violencia de género. Dicha sentencia deberá haber sido dictada en los cinco 
años anteriores a la fecha en que se inicie el procedimiento de adjudicación en el que la persona 
víctima de violencia de género haya resultado adjudicataria de la vivienda. 

6. Las agrupaciones a las que se refiere el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 20  de la Ley 
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, podrán constituirse como Socie-
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dades civiles, Comunidades de bienes u otras figuras jurídicas legalmente reconocidas que tengan 
como objeto social o de actividad la construcción de viviendas protegidas. 

A rtículo 16. Baremo para adjudicación de viviendas protegidas en régimen de propiedad y de arren-
damiento con opción de compra. 

Para la aplicación del baremo de acceso en primera transmisión a una vivienda protegida en régimen 
de propiedad o de arrendamiento con opción de compra establecido en el artículo 24  de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, se atenderá a las siguientes reglas: 

a) Las puntuaciones de los apartados b), c), d), e) y f), del artículo 24  de la Ley Foral 10/2010, de 
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, no se acumularán entre sí dentro de una mis-
ma solicitud. No obstante lo anterior, en las solicitudes suscritas por más de una persona y que 
hayan optado a la propiedad y al alquiler de una vivienda protegida, se permitirá que indiquen la 
situación que más les favorezca en el apartado relativo a la necesidad acreditada de vivienda de 
cada uno de los baremos. 

b) Únicamente los propietarios de vivienda inadecuada de precio libre podrán acceder a la pun-
tuación establecida en el artículo 24.1.b)  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a 
la Vivienda en Navarra. La propiedad de la vivienda inadecuada se acreditará mediante la escritu-
ra pública de compra, certificación o nota simple informativa del Registro de la Propiedad. La in-
adecuación deberá desprenderse del texto de la escritura de compra de la vivienda, o bien deberá 
acreditarse mediante la aportación de un informe suscrito por técnico competente. 

c) En el apartado de necesidad acreditada de vivienda del baremo establecido en el artículo 
24.1.e)  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, la convi-
vencia con otras unidades familiares se acreditará mediante el correspondiente certificado de em-
padronamiento o, en su caso, de convivencia. 

d) A efectos del cómputo de titularidad de la cuenta de ahorro para adquisición de una vivienda, 
para la aplicación de lo establecido en el artículo 24.3  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del Derecho a la Vivienda en Navarra, únicamente se puntuarán los años de antigüedad enteros a 
partir de la fecha de apertura de la cuenta. No se prorratearán los excesos. Asimismo, se conside-
rará cumplimentado el requisito de antigüedad ininterrumpida cuando entre la cancelación de una 
cuenta de ahorro vivienda y la apertura de otra cuenta de la misma clase no haya transcurrido más 
de un mes. Si la solicitud de vivienda viene suscrita por varias personas con cuenta de ahorro vi-
vienda, únicamente se valorará la que resulte más favorable a efectos de puntuación, sin que pue-
dan acumularse puntos por las otras cuentas. 

e) A efectos de obtener la puntuación prevista para las personas divorciadas o separadas en el 
artículo 24.3  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, la 
acreditación de la separación o divorcio se deberá realizar mediante la aportación de la corres-
pondiente sentencia judicial. En el caso de personas que hayan disuelto su pareja estable, dicha 
disolución deberá acreditarse mediante cualquiera de las formas previstas en la Ley Foral 6/2000, 
de 3 de julio, para la igualdad jurídica de las parejas estables . 

f) La puntuación que se reconoce por titularidad de cuenta de ahorro para la adquisición de vi-
vienda no será acumulable con la que se reconoce a las personas divorciadas, separadas o que 
hayan disuelto su pareja estable que justifiquen hacer frente a las cargas hipotecarias de la vivien-
da familiar. En el caso de que se den ambas circunstancias en una misma solicitud o persona, se 
otorgará la puntuación que resulte más favorable. 

g) En las solicitudes suscritas por dos o más personas bastará que una de ellas cumpla el requisito 
de antigüedad en el empadronamiento. La puntuación por empadronamiento del artículo 24.4  de 
la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, se computará úni-
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camente en relación con el solicitante de mayor antigüedad en el mismo, sin que puedan sumarse 
por este concepto puntos de otros solicitantes. 

h) Las declaraciones del IRPF que se tomarán como referencia para acceder a la puntuación pre-
vista en el artículo 24.5  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en 
Navarra, serán las cinco últimas que se hubieran presentado tomando para ello como referencia 
las fechas previstas en el artículo 7.3  de este Decreto Foral. 

En las solicitudes suscritas por dos o más persona esta puntuación será acumulable. A tal efecto se 
reconocerá un punto por declaración y persona solicitante, aún en el supuesto de que se tratara de años 
coincidentes, siempre y cuando se cumpla con el resto de requisitos establecidos legalmente. 

A rtículo 17. Baremo para adjudicación de viviendas protegidas en régimen de arrendamiento sin 
opción de compra. 

1. Todas las referencias contenidas en el artículo anterior al artículo 24  de la Ley Foral 10/2010, de 10 
de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, se entenderán realizadas también al apartado corres-
pondiente del artículo 25 , en todo aquello en que ambos baremos sean coincidentes y que no esté ex-
presamente regulado por lo dispuesto en este artículo. 

2. Las personas que acrediten haber disuelto su pareja estable mediante cualquiera de las formas pre-
vistas en la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica de las parejas estables , tendrán 
derecho a acceder a la puntuación prevista en el artículo 25.1.d)  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

CAPÍTULO  III:  Funcionamiento del Censo de solicitantes de vivienda protegida y 
procedimiento de adjudicación  

Sección 1.ª: Cuestiones generales 

A rtículo 18. Naturaleza y objeto del Censo de solicitantes. 

1. El Censo de solicitantes de vivienda protegida es un registro de titularidad pública, gratuito, de na-
turaleza administrativa y dependiente del Departamento competente en materia de vivienda. 

2. Asimismo, el Censo de solicitantes de vivienda protegida es el instrumento público que tiene por 
objeto: 

a) Servir de instrumento para la adjudicación de las viviendas protegidas, tanto en régimen de 
propiedad como en arrendamiento, con y sin opción de compra. 

b) Dotar de una mayor transparencia, agilidad y eficacia al procedimiento de adjudicación de vi-
viendas protegidas. 

c) Centralizar en un Censo único los datos relativos a la demanda y necesidad de vivienda prote-
gida en la Comunidad Foral de Navarra. 

d) Proporcionar a los solicitantes de vivienda protegida la información relativa a las promociones 
incluidas en cada procedimiento de adjudicación, baremo aplicable, requisitos mínimos de acceso 
a las viviendas protegidas, y, en general, sobre aquellas cuestiones que tengan relación con la ad-
judicación de viviendas protegidas. 

e) Servir de medio para facilitar aquellas cuestiones de interés para elaborar estudios, propuestas 
y proyectos en materia de vivienda. 

f) Proporcionar los datos necesarios que posibiliten el análisis de la evolución de la demanda y la 
situación del mercado inmobiliario en la Comunidad Foral de Navarra. 
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g) Facilitar la información necesaria para diseñar la política de vivienda del Gobierno de Navarra. 

h) Facilitar a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra el control y seguimiento del 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la adjudicación de las viviendas protegidas, así 
como de la gestión del procedimiento de adjudicación. 

i) Facilitar a las personas y entidades interesadas la información disponible en el Censo sobre la 
oferta y la demanda de vivienda protegida. 

A rtículo 19. Gestión del Censo. 

1. La organización y funcionamiento del Censo se rige por lo dispuesto en el presente Decreto Foral y 
por las disposiciones que puedan dictarse para su desarrollo. 

2. La gestión del Censo de solicitantes de vivienda protegida se llevará a cabo a través de la sociedad 
pública instrumental que se determine. 

3. Corresponde al Director General competente en materia de vivienda dictar los actos y resoluciones 
derivados de la gestión del Censo. 

A rtículo 20. Publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico. 

1. La publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico, insertado en el Portal Web corporativo del 
Gobierno de Navarra, sustituirá a la notificación personal surtiendo sus mismos efectos, en todas las 
cuestiones de naturaleza administrativa relacionadas con el Censo de solicitantes, así como con la ad-
judicación de las viviendas protegidas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.6.b)  de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 16.4.c)  de la Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, para la Implan-
tación de la Administración Electrónica en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrá acudir también a la notificación personal 
de los actos administrativos mediante el aviso a través de mensaje a teléfono móvil, llamada telefóni-
ca, correo electrónico u ordinario, así como a través de cualquier otro medio que permita poner en 
conocimiento de la persona interesada cualquier cuestión que le pueda afectar, todo ello de forma adi-
cional y potestativa a la preceptiva publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico. 

3. Con la finalidad de facilitar el conocimiento por las personas interesadas de los actos que se publi-
quen en el Tablón de Anuncios Electrónico, se incluirá un enlace al mismo en el sitio web informativo 
en materia de vivienda previsto en el artículo 37  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho 
a la Vivienda en Navarra. 

A rtículo 21. Protección de datos. 

1. Los datos de los ficheros, con carácter general, y en especial los relativos a las circunstancias perso-
nales, consideradas especialmente protegidas, únicamente pueden ser tratados en el ámbito restringido 
de inscripción en el Censo de solicitantes de vivienda protegida y de los correspondientes procesos de 
adjudicación de las viviendas, por parte de las administraciones y entidades, públicas o privadas, di-
rectamente implicadas y para el exclusivo cumplimiento de las finalidades indicadas en este Decreto 
Foral. En todo caso la utilización de datos del Censo se sujeta a lo establecido en este Decreto Foral y 
en la normativa sobre protección de datos de carácter personal. 

2. Todas las publicaciones que se realicen en el Tablón de Anuncios Electrónico deberán contener, 
como dato identificativo de las personas interesadas en los diferentes procedimientos que se tramiten, 
el nombre y apellidos de cuantas personas aparezcan como interesadas en el acto que se adopte, así 
como su Número de Identificación Fiscal (NIF). En el caso de solicitudes suscritas por más de una 
persona, las publicaciones que se realicen contendrán, como mínimo, los datos identificativos de la 
persona con la que se entenderán todas las cuestiones que se deriven de dicha solicitud, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 24  del presente Decreto Foral. 
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3. Siempre que la finalidad perseguida con el tratamiento de los datos lo permita, se aplicará el proce-
dimiento de disociación, de forma que la información que se obtenga no pueda asociarse a persona 
identificable. 

4. La publicación de los actos sólo afectará a aquellos datos que resulten necesarios e imprescindibles 
para alcanzar la finalidad que lo justifique. 

Sección 2.ª: Inscripción en el Censo de solicitantes de vivienda protegida 

A rtículo 22. Modos de presentar la solicitud de inscripción en el Censo. 

1. Las personas interesadas en inscribirse en el Censo de solicitantes de vivienda protegida deberán 
presentar el modelo oficial de solicitud debidamente cumplimentado. 

2. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, para la Implantación 
de la Administración Electrónica en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra , la solicitud 
de inscripción en el Censo de solicitantes de vivienda protegida se podrá realizar telemáticamente. 

A estos efectos, se utilizarán los modelos normalizados disponibles en el sitio web informativo en 
materia de vivienda, al que se accede a través del Portal Web corporativo del Gobierno de Navarra en 
el dominio www.navarra.es, donde se permitirá cumplimentar la solicitud de inscripción, acomodán-
dose a los formularios que se prevean. Para realizar esta inscripción se utilizarán las formas de acceso 
a la Administración Electrónica previstas en la Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, para la Implantación 
de la Administración Electrónica en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra . 

A rtículo 23. Contenido de la solicitud de inscripción. 

1. En la solicitud de inscripción en el Censo, las personas solicitantes incluirán obligatoriamente los 
siguientes datos: 

a) Declaración responsable de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de este Decreto Foral. 

b) La autorización al Departamento competente en materia de vivienda o a la sociedad instrumen-
tal gestora del Censo a que se refiere el apartado 3 de este artículo. 

c) Los que resulten necesarios para identificar a la persona solicitante, así como su domicilio. 

d) Régimen de acceso o uso de la vivienda a la que se desea optar, pudiendo elegir la persona so-
licitante acumulativamente entre vivienda protegida en régimen de propiedad y en régimen de 
arrendamiento, con y sin opción de compra. 

e) Tipo de vivienda protegida a la que se opta, pudiendo la persona solicitante elegir entre vivien-
da de protección oficial y/o vivienda de precio tasado, debiendo, en caso de optar por ambas, es-
tablecer su preferencia. 

f) Número de dormitorios de la vivienda a los que se desea optar, pudiendo la persona solicitante 
elegir entre una o dos opciones, debiendo, en caso de optar por dos, establecer su preferencia. 

g) Área geográfica o localidades donde interesa la adjudicación de la vivienda protegida. 

h) En el caso de que la persona solicitante optara por más de un tipo de vivienda y por más de una 
opción de número de dormitorios, deberá indicar a cual de ambas opciones desea dar prioridad. 

i) Si la vivienda a la que se desea acceder puede ser usada y/o nueva. A estos efectos, se enten-
derá por vivienda usada en propiedad aquella vivienda protegida adquirida por el Gobierno de 
Navarra o por la sociedad instrumental que determine, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
17.5 , 33 , 50  y 52  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Nava-
rra, y que posteriormente se adjudique a quienes se encuentren inscritos en el Censo de solicitan-
tes de vivienda protegida. Por otro lado, vivienda usada en alquiler es aquella que se encuentra 
adscrita a la Bolsa de alquiler, así como aquellas viviendas protegidas gestionadas por promoto-
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res, públicos o privados, sobre las que recaigan segundos o posteriores contratos de arrendamien-
to, siempre que no se trate de una prórroga del contrato de arrendamiento inicialmente pactado. 

j) Circunstancias puntuables según baremo. 

k) Número de teléfono, dirección postal, y, en su caso, dirección de correo electrónico a través de 
la cual el Departamento competente en materia de vivienda y la sociedad instrumental gestora del 
Censo se podrán relacionar con la persona solicitante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
20  de este Decreto Foral. 

l) Otros que pudieran ser necesarios. 

2. Una misma persona no podrá figurar como solicitante de vivienda en más de una solicitud de ins-
cripción en el Censo. El incumplimiento de este requisito dará lugar a la exclusión de la solicitud ante-
rior. 

3. Sin perjuicio de lo expuesto, la firma y presentación de la solicitud implicará con los efectos y ga-
rantías previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal , que los solicitantes y los otros miembros de la unidad familiar autorizan expresamente al 
Departamento competente en materia de vivienda y a la sociedad instrumental encargada de la gestión 
del Censo para: 

a) Solicitar, directa o indirectamente, a través de otros órganos, o entidades públicas la informa-
ción de carácter registral, catastral, tributario, económico-laboral o patrimonial y cualquier otra 
que fuera necesaria para comprobar el cumplimiento por los solicitantes y por los miembros de 
sus unidades familiares, de los requisitos mínimos de acceso a la vivienda protegida y, en su caso, 
ayudas públicas, y de las circunstancias puntuables según baremo; contrastar los datos manifesta-
dos en la solicitud de inscripción; así como para revisar y actualizar las inscripciones. 

b) Facilitar los datos objeto de inscripción a los promotores de viviendas protegidas, a los efectos 
de dar cumplimiento a la finalidad del Censo de solicitantes señalada en el subapartado a) del 
apartado 2 del artículo 18  de este Decreto Foral. 

c) Publicar en el Tablón de Anuncios Electrónico sus nombres y apellidos y NIF, en caso de apa-
recer como interesados en los diferentes actos relacionados con la gestión del Censo de solicitan-
tes. 

A rtículo 24. Solicitudes de inscripción suscritas por más de una persona. 

1. En todas las solicitudes de inscripción en las que aparezcan como solicitantes de vivienda protegida 
más de una persona, figurará en primer lugar la persona con la que se entenderán todas las actuaciones 
que se deriven de dicha solicitud. 

2. Todas las personas que suscriban una misma solicitud de vivienda protegida que resulten adjudica-
tarias de la misma deberán aceptar ser cotitulares registrales de la misma a partes iguales, no permi-
tiéndose, en ningún caso, renuncias de un titular en favor de otro entre la adjudicación de la vivienda y 
su escrituración. 

3. La renuncia a una vivienda protegida, la baja en el Censo y las modificaciones o actualizaciones que 
se realicen durante el periodo en que estuviera vigente la inscripción de una solicitud, podrán ser efec-
tuadas indistintamente por cualquiera de las personas que hayan suscrito la misma. Dicha actuación 
producirá efectos para todos los solicitantes que figuren inscritos en la misma solicitud. 

A rtículo 25. Declaración responsable de la persona solicitante de vivienda protegida. 

1. Las personas solicitantes de vivienda protegida deberán cumplimentar, en el momento de formalizar 
la inscripción en el Censo, una declaración responsable de veracidad de los datos indicados en su soli-
citud, así como del cumplimiento de los requisitos mínimos de acceso a vivienda protegida y de las 
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circunstancias alegadas que dan derecho a la obtención de puntuación en el baremo de acceso corres-
pondiente. 

2. A los efectos del presente Decreto Foral, por declaración responsable se entiende el documento 
suscrito por la persona solicitante de vivienda protegida en el que declara, bajo su responsabilidad, que 
cumple con los requisitos de acceso a vivienda protegida establecidos en la Ley Foral 10/2010, de 10 
de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra , y demás normativa que resulte de aplicación, que los 
datos aportados son veraces, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se comprome-
te a mantener actualizados la totalidad de los datos y declaraciones contenidos en su solicitud durante 
la vigencia de la misma. 

3. La declaración responsable a que se refiere el presente artículo, vendrá contenida en la solicitud de 
inscripción en el Censo de solicitantes de vivienda protegida, debiendo sujetarse al modelo oficial que 
se establezca. 

A rtículo 26. Datos de la solicitud recabados de oficio. 

1. El Departamento competente en materia de vivienda y la sociedad instrumental gestora del Censo 
podrán recabar de otros órganos, o entidades públicas la información de carácter registral, catastral, 
tributario, económico-laboral o patrimonial y cualquier otra que fuera necesaria para comprobar el 
cumplimiento por las personas solicitantes de los requisitos mínimos de acceso a la vivienda protegida 
y de las circunstancias puntuables según baremo. 

No obstante lo anterior, el cumplimiento de los requisitos mínimos de acceso y las circunstancias pun-
tuables según baremo deberán ser acreditados por las personas solicitantes, cuando así lo requiera el 
Departamento competente en materia de vivienda o la sociedad instrumental gestora del Censo. 

2. Los datos recibidos de las Administraciones públicas o de sus órganos o entidades se incluirán en la 
solicitud de inscripción a los efectos de su cumplimentación formal y sin perjuicio de la exactitud de 
los mismos. 

3. Si hubiera disconformidad entre los datos aportados por el solicitante y los recabados de oficio por 
la sociedad instrumental gestora del Censo, se advertirá de tal circunstancia y si dicha disconformidad 
no supusiera un incumplimiento del requisito de capacidad económica para el acceso a una vivienda 
protegida establecido en el artículo 7  de este Decreto Foral, la solicitud quedará inscrita con los datos 
indicados por el solicitante, sin perjuicio de que se le requiera para que regularice la discordancia de-
tectada. 

No obstante lo anterior, si la disconformidad entre los datos recabados de oficio y los aportados por el 
solicitante supusiera el incumplimiento del mencionado requisito de capacidad económica, la solicitud 
quedará pendiente de inscripción y se requerirá al solicitante para que regularice su situación tributa-
ria. 

4. En el caso de que Hacienda Tributaria de Navarra no dispusiera de los datos relativos a la capacidad 
económica de cualquiera de los miembros de una solicitud de vivienda, los solicitantes indicarán bajo 
su responsabilidad los ingresos que hubieran obtenido. En tal caso la solicitud quedará en estado ins-
crito debiendo acreditarse, en el momento en que se adjudique una vivienda y de la forma prevista en 
este Decreto Foral, los ingresos obtenidos. 

5. Si de los datos recabados de oficio se detecta que el solicitante incumple con alguno de los restantes 
requisitos generales de acceso a vivienda protegida o que no es cierta alguna de las circunstancias 
indicadas y puntuables según baremo, la solicitud quedará inscrita con los datos aportados por el soli-
citante, siempre y cuando éste rellene la declaración responsable prevista en el artículo anterior, sin 
perjuicio de que en el momento de resultar adjudicatario de una vivienda se compruebe la veracidad de 
los datos indicados. 
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A rtículo 27. Práctica de la inscripción. 

1. Una vez presentada la solicitud en el Censo de solicitantes de vivienda protegida se extenderá el 
correspondiente recibo de la inscripción en el mismo momento de realizarse la misma. Dicho recibo de 
inscripción o su denegación podrán ser objeto de recurso de alzada. 

2. En el supuesto en que se constate que el solicitante no cumple con los requisitos mínimos de acceso, 
o que ha procedido a ocultar datos, a suscribir declaraciones falsas o a falsear algún documento, se 
procederá a denegar la inscripción en el Censo, sin perjuicio de otras consecuencias legalmente previs-
tas. 

3. Cuando la solicitud no reúna las circunstancias requeridas en la normativa sectorial correspondiente, 
se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días hábiles subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se procederá al archivo de la solici-
tud incompleta, sin perjuicio de la posibilidad de volver a cursar nueva solicitud. 

4. En el recibo de inscripción que se extienda, se hará constar la siguiente información: 

a) Fecha en que concluye la vigencia de la inscripción. 

b) El conjunto de datos personales indicados para realizar la inscripción. 

c) Las preferencias por las que se haya optado. 

d) Resumen de la puntuación obtenida en el baremo de acceso correspondiente. 

5. Las personas solicitantes podrán conocer en cualquier momento todos los datos incluidos en su ins-
cripción mediante consulta informática en el sitio web informativo en materia de vivienda. Para reali-
zar esta consulta el solicitante deberá disponer de un certificado digital reconocido por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra. Asimismo, esta información podrá ser obtenida en la oficina 
que al efecto habilite la sociedad instrumental gestora del Censo. 

A rtículo 28. Duración de la inscripción. 

1. La inscripción en el Censo de solicitantes tendrá una duración máxima de dos años contados desde 
la fecha en que se extienda el recibo de la inscripción. Transcurrido dicho plazo sin renovar la inscrip-
ción, o sin modificar a petición del solicitante algún dato de la misma, la inscripción caducará y la 
sociedad instrumental gestora procederá a cursar la baja automática de la solicitud en el Censo. 

2. Los interesados podrán renovar la inscripción sucesivamente por iguales periodos de dos años, si 
cumplen los requisitos exigidos en el momento de la renovación, para lo cual deberán comunicar me-
diante solicitud firmada por todos los solicitantes, la voluntad de renovarla. La solicitud de renovación 
se resolverá en los términos del artículo anterior y se renovará por un periodo igual de dos años conta-
dos desde la fecha en que se solicite dicha renovación. 

3. Los solicitantes de la inscripción caducada no podrán acceder al Censo en el plazo de 6 meses con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de caducidad de la inscripción. 

Sección 3.ª: Modificaciones, actualizaciones y exclusiones 

A rtículo 29. Modificaciones de los datos incluidos en la solicitud de inscripción. 

1. La inscripción de una persona solicitante ya inscrita previamente como miembro de otra solicitud, o 
la inscripción de una nueva persona como solicitante en una solicitud ya inscrita, requerirá previamen-
te la anulación de la anterior inscripción. 

2. Para la realización de alguna modificación de las personas que constan como solicitantes de vivien-
da, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 27  de este Decreto Foral. 

3. Las personas solicitantes podrán modificar, en cualquier momento y cuantas veces deseen, las pre-
ferencias que hubieran mostrado al realizar su solicitud de inscripción en el Censo. Sin embargo, para 
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la adjudicación de las viviendas correspondientes a cada procedimiento concreto, únicamente se 
tendrán en cuenta las preferencias que consten en el Censo en el momento de iniciarse el correspon-
diente procedimiento de adjudicación, salvo lo previsto en el artículo 38 de este Decreto Foral. Cual-
quiera de los datos que se modifiquen durante el periodo habilitado para la elección de promociones, 
únicamente serán tenidos en cuenta para el siguiente procedimiento de adjudicación, aunque la modi-
ficación se refiera a hechos que ya se producían con anterioridad. 

A rtículo 30. Actualización y revisión de datos. 

1. En tanto se mantenga vigente la inscripción, las personas solicitantes censadas deberán comunicar a 
la sociedad instrumental gestora del Censo todos los datos relativos a las variaciones de su situación 
personal, familiar y económica que afecten a los requisitos y a la baremación de las solicitudes, en un 
plazo de dos meses contados desde que tales variaciones se produzcan. El incumplimiento de esta 
obligación será causa de exclusión cuando la falta de comunicación conlleve un beneficio en la bare-
mación para el solicitante. 

2. Para que la actualización de datos correspondiente sea tenida en cuenta en cada uno de los procedi-
mientos de adjudicación que se celebren, esta actualización deberá realizarse, en todo caso, con ante-
rioridad a la fecha en que se inicie el correspondiente procedimiento de adjudicación. 

3. La actualización y revisión de los datos que figuren en el Censo es responsabilidad única y exclusi-
va de los solicitantes, sin perjuicio de la actualización y revisión de datos que, en todo momento, pue-
de realizar el Departamento competente en materia de vivienda o la sociedad instrumental gestora del 
Censo. 

A rtículo 31. Comprobación de los datos incluidos en la solicitud. 

1. Sin perjuicio de lo expuesto en el artículo anterior, el Departamento competente en materia de vi-
vienda y la sociedad instrumental encargada de la gestión del Censo podrán, en cualquier momento, 
realizar comprobaciones de oficio de los datos consignados en el Censo y recabar de otras Administra-
ciones Públicas y de sus órganos o entidades la información necesaria sobre los datos incluidos en la 
solicitud con trascendencia para la adjudicación de la vivienda y concesión de las ayudas a fin de revi-
sar las inscripciones, y proceder a las exclusiones correspondientes. 

2. La ocultación de datos o la suscripción de declaraciones falsas en la solicitud de inscripción, así 
como el falseamiento de documentos implicará, en todo caso, la exclusión del Censo de la solicitud, 
sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, procedan. 

A rtículo 32. Exclusión del Censo. 

1. La persona inscrita podrá solicitar en cualquier momento la baja voluntaria de la inscripción en el 
Censo de solicitantes a través de cualquier medio que permita tener constancia inequívoca de dicha 
baja. Esta baja voluntaria no impedirá la posterior inscripción en el Censo de solicitantes ni tendrá 
consecuencia alguna para la persona solicitante que la haya solicitado, más allá de la imposibilidad de 
participar en los procedimientos de adjudicación que se celebren mientras la solicitud se encuentre en 
estado de baja. 

2. Se procederá a la exclusión de la persona solicitante, cuando, sin perjuicio de las causas previstas en 
el artículo 30  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, concu-
rra alguna de estas causas: 

a) La renuncia expresa o tácita hasta en dos ocasiones a una vivienda adjudicada provisionalmen-
te y que se ajuste a las preferencias establecidas por la persona solicitante. A estos efectos, se en-
tenderá que la renuncia es tácita cuando la Administración o la sociedad instrumental gestora del 
Censo hayan cumplido con su obligación de comunicar dicha adjudicación provisional por los 
medios previstos en este Decreto Foral, y no haya sido posible localizar o establecer comunica-
ción con el adjudicatario. 
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b) La renuncia expresa o tácita en una ocasión a una vivienda protegida cuya firma del contrato 
de compraventa o arrendamiento ha sido autorizada, o cuando el correspondiente contrato ha sido 
visado por el Departamento competente en materia de vivienda. A estos efectos, se entenderá que 
la renuncia es tácita cuando la empresa promotora de la vivienda, la Administración o la sociedad 
instrumental gestora del Censo hayan cumplido con su obligación de comunicar dicha autoriza-
ción por los medios previstos, y no haya sido posible localizar o establecer comunicación con el 
adjudicatario. 

c) No aportar la documentación en el plazo indicado cuando la persona solicitante sea requerida al 
efecto por la Administración o por la sociedad instrumental gestora del Censo. 

d) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la inscripción en el Censo de solicitantes 
de vivienda protegida. 

e) Haber sido desalojado forzosamente de una vivienda protegida por causa imputable al interesa-
do en los dos últimos años. 

f) La solicitud de cancelación de los datos de carácter personal que figuren en el Censo de solici-
tantes de vivienda protegida. 

3. El número de viviendas a las que haya renunciado un solicitante se mantendrá aun en el supuesto de 
que dicho solicitante se haya dado de baja en el Censo, si posteriormente vuelve a darse de alta. 

4. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 30.1.c)  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, se considerarán como causas que justifican una renuncia, única y 
exclusivamente, las siguientes: 

a) Las personas a las que les sea ofrecida una vivienda cuyo precio, incluidos sus anejos, sin IVA, 
sea un múltiplo superior a diez veces los ingresos que se tuvieron en cuenta en la fecha en que se 
adjudicó la vivienda. 

b) La renuncia a un contrato visado de compraventa, adjudicación o arrendamiento de vivienda 
protegida, cuando el plazo establecido para la entrega de la vivienda se hubiera visto superado por 
causa no imputable al adjudicatario, adquirente o arrendatario de la vivienda protegida. 

c) La renuncia al ofrecimiento de una vivienda vacante cuyas características no se correspondan 
con las preferencias mostradas en la solicitud de inscripción. 

d) La renuncia a una vivienda protegida en régimen de arrendamiento cuando las cantidades a 
abonar en concepto de renta mensual, descontada la subvención a la que se pudiera tener derecho, 
sean superiores al 35% de los ingresos anuales del solicitante. Para el cálculo de este porcentaje 
se tomará como referencia la parte general de la base imponible de la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas más las rentas exentas obtenidas que correspondan. 

A rtículo 33. Duración de la exclusión del Censo. 

1. La duración de las exclusiones del Censo a las que se refieren los subapartados c), e) y h) del apar-
tado 1 del artículo 30  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, 
así como los supuestos contemplados en los subapartados a), b) y e) del apartado 2 del artículo anterior 
será por 1 año. 

2. La duración de las exclusiones del Censo a las que se refieren los subapartados f) e i) del apartado 1 
del artículo 30  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, así 
como el supuesto contemplado en el subapartado d) del apartado 2 del artículo anterior, será por 6 
meses. 

3. La duración de la exclusión del Censo a la que se refiere el subapartado d) del apartado 1 del artícu-
lo 30  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, así como el 
supuesto contemplado en el subapartado c) del apartado 2 del artículo anterior, será por 3 meses. 
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4. El periodo de duración de exclusión del Censo se computará desde que la Resolución que la declare 
ponga fin a la vía administrativa. No obstante lo anterior, al iniciarse un procedimiento de exclusión 
por cualquiera de las causas previstas en el apartado 1 de este artículo, se podrá acordar la suspensión 
temporal de la inscripción de la inscripción de una solicitud en el Censo durante el tiempo que mediara 
entre la iniciación del procedimiento y la Resolución que ponga fin al mismo. En tal caso, el plazo que 
transcurriera entre una y otra fecha computará a los efectos de la duración del plazo de exclusión que, 
en su caso, se imponga. 

5. En todos los casos, la exclusión afectará a todas las personas solicitantes que figuren inscritas en la 
misma solicitud, siendo solidaria la responsabilidad en que se pudiera incurrir por cada una de las ac-
tuaciones u omisiones relacionadas con las solicitudes inscritas o a inscribir en el Censo. 

6. Una vez transcurrido el plazo de exclusión correspondiente, el solicitante podrá volver a dar de alta 
su inscripción en el Censo. 

A rtículo 34. Procedimiento de exclusión del Censo. 

1. Con la periodicidad que se determine se publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico una lista 
con las solicitudes excluidas. En el listado que se publique se harán constar los siguientes datos: 

a) Nombre, apellidos y Número de Identificación Fiscal (NIF) de la persona que figure como so-
licitante. En el caso de solicitudes suscritas por más de una persona, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 24  de este Decreto Foral. 

b) Remisión al precepto legal o reglamentario que motiva la exclusión. 

c) Plazo de exclusión propuesto. 

d) Indicación de la posibilidad de presentar alegaciones. A tal efecto se abrirá un plazo de 10 días 
hábiles. 

e) En su caso, si se ha acordado la suspensión temporal prevista en el apartado 4 del artículo ante-
rior. 

2. Las alegaciones que se presenten serán resueltas por el Director General competente en materia de 
vivienda, cuya Resolución pondrá fin a la vía administrativa. 

3. En el caso de no presentarse alegaciones, la Resolución de iniciación será considerada Resolución 
definitiva de exclusión. 

Sección 4.ª: Procedimiento de adjudicación de las viviendas protegidas 

A rtículo 35. Difusión de los procedimientos de adjudicación. 

1. Los procedimientos de adjudicación de viviendas protegidas que se celebren serán objeto de difu-
sión por la Administración o por la sociedad instrumental gestora del Censo. Esta difusión podrá reali-
zarse mediante anuncios recordatorios en prensa o mediante cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 20  de este Decreto Foral. 

2. La difusión de cada uno de los procedimientos de adjudicación prevista en el apartado anterior, 
tendrá como objetivos principales los siguientes: 

a) Recordar a las personas inscritas en el Censo su obligación de actualizar los datos contenidos 
en su inscripción, ya se refieran al cumplimiento de los requisitos generales de acceso a vivienda 
protegida, a las circunstancias puntuables según el baremo correspondiente o a sus preferencias 
de vivienda. 

b) En el caso de que se hayan realizado de oficio actualizaciones de las inscripciones por parte de 
la sociedad instrumental gestora del Censo, se difundirá también tal circunstancia con la finalidad 
de que las personas solicitantes comprueben que las preferencias mostradas en el momento de 
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realizar su solicitud inscripción en el Censo, se corresponden con el cumplimiento de los requisi-
tos generales vigentes en el momento de celebrarse el procedimiento de adjudicación correspon-
diente. 

c) Informar a las personas solicitantes de la posibilidad de comprobar el estado de su inscripción. 

3. En todo caso, para el cumplimiento de los objetivos enumerados en el apartado anterior, se utili-
zarán preferentemente de los medios disponibles a tal efecto en el sitio web informativo en materia de 
vivienda. 

A rtículo 36. Inicio del procedimiento de adjudicación. 

1. El procedimiento de adjudicación de viviendas protegidas se inicia en las fechas establecidas por el 
artículo 31  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

2. Será obligatoria la inclusión en el procedimiento de adjudicación de la totalidad de las viviendas 
incluidas en promociones calificadas provisionalmente en régimen de propiedad en tales fechas, así 
como de aquellas incluidas en promociones que tengan solicitada la calificación definitiva en régimen 
de arrendamiento, con y sin opción de compra. 

3. Mediante anuncio inserto en el sitio web informativo en materia de vivienda se incluirá la informa-
ción relativa a cada una de las promociones que se vayan a adjudicar. Como mínimo se publicarán los 
siguientes extremos: 

a) Identificación del promotor de las viviendas, así como el número de expediente al que se en-
cuentran acogidas. 

b) Ubicación de las viviendas a adjudicar y número de las mismas. 

c) En su caso, reservas habilitadas en la promoción, con indicación expresa del número de vivien-
das correspondiente a cada reserva. 

d) Tipo de viviendas a adjudicar. 

d) Número de dormitorios que contienen las viviendas. 

e) Régimen de acceso o uso de las viviendas. 

f) Fecha prevista para la entrega de las viviendas. 

A rtículo 37. Participación en el procedimiento de adjudicación. 

1. Tendrán derecho a participar en el procedimiento de adjudicación de viviendas protegidas, aquellas 
personas que se encuentren debidamente inscritas en el Censo de solicitantes a las 00:00 horas del día 
en que se inicie el procedimiento de adjudicación de las viviendas y que hayan optado, previamente a 
la hora señalada, por el régimen de acceso o uso y el número de dormitorios de las viviendas que se 
van a adjudicar. 

2. No podrán participar en el procedimiento de adjudicación ni las personas que se encuentren exclui-
das del Censo, ni aquellas personas que hayan resultado adjudicatarias provisionalmente de una vi-
vienda protegida en un procedimiento de adjudicación anterior, salvo que concurra alguna de las ex-
cepciones previstas en el artículo 39 de este Decreto Foral. 

A rtículo 38. Elección de promoción. 

1. Se podrá habilitar un sistema para que las personas solicitantes que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo anterior, tuvieran derecho a participar en un procedimiento de adjudicación, puedan elegir 
la promoción o promociones concretas a las que desean optar. Para el ejercicio de esta opción se con-
cederá un plazo mínimo de 7 días naturales contados desde la fecha en que se hubiera iniciado el co-
rrespondiente procedimiento de adjudicación. 
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2. En el caso de habilitarse el citado sistema se estará a lo dispuesto en este apartado: 

a) Si un solicitante opta por más de una promoción concreta deberá indicar el orden de preferen-
cia que otorga a cada una de las promociones seleccionadas. 

b) Cuando un solicitante elija promociones en las que se contengan viviendas con distinto número 
de dormitorios, se deberá indicar si se da mayor prioridad a una vivienda con el número de dormi-
torios elegido en primer lugar o si, por el contrario, se desea priorizar la preferencia que se ha 
mostrado dentro de las promociones que se van a adjudicar. 

c) La elección de una o varias promociones concretas supondrá la anulación del resto de las prefe-
rencias que la persona solicitante hubiera mostrado con anterioridad, salvo la relativa al número 
de dormitorios y el régimen de uso al que se hubiera optado. 

No obstante lo anterior, si la persona solicitante que hubiera mostrado preferencia por alguna 
promoción no resultara adjudicataria inicial de ninguna vivienda, las preferencias mostradas con 
anterioridad a su elección de promoción concreta recuperarán su vigencia para el siguiente proce-
dimiento de adjudicación. 

d) En el caso de que la persona solicitante no hubiera mostrado preferencia por ninguna promo-
ción en concreto, se entenderá que opta a todas las promociones incluidas en el correspondiente 
procedimiento de adjudicación, siempre y cuando estas promociones se adecuen a las preferencias 
que previamente hubiera señalado y se cumpla con los requisitos de acceso establecidos para el 
tipo vivienda del que se trate. 

e) Durante el plazo establecido para la elección de promoción, las personas solicitantes podrán 
suspender temporalmente su inscripción en el Censo para cada procedimiento concreto de adjudi-
cación que se celebre. En este caso, una vez celebrado el correspondiente procedimiento de adju-
dicación, la solicitud de inscripción recobrará vigencia de forma automática con los datos que 
constaran con anterioridad, salvo indicación en contrario de la persona solicitante. La solicitud de 
suspensión temporal únicamente se podrá realizar durante el plazo que se habilite para la elección 
de promoción. 

f) Asimismo, las modificaciones que se realicen durante dicho plazo sobre el resto datos que figu-
raran en el Censo el día anterior a la fecha en que se inicie el correspondiente procedimiento de 
adjudicación, únicamente se tendrán en cuenta para el siguiente procedimiento de adjudicación, 
aunque la modificación se refiera a hechos producidos con anterioridad a dicha fecha. 

3. Los promotores de viviendas protegidas incluidas en cada uno de los procedimientos de adjudica-
ción que se celebren, deberán facilitar a las personas interesadas en las mismas la información necesa-
ria para realizar la elección de promoción o promociones prevista en este artículo. 

A rtículo 39. Condición de adjudicatario inicial de una vivienda protegida. 

1. Con los solicitantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37  de este Decreto Foral, tengan 
derecho a participar en el procedimiento de adjudicación se elaborará el listado de personas adjudica-
tarias inicialmente de vivienda protegida mediante la aplicación del correspondiente baremo. A tal 
efecto, únicamente se tendrán en cuenta los datos que figuren en el Censo el día anterior a la fecha en 
que se inicie el correspondiente procedimiento de adjudicación, salvo lo dispuesto en el artículo ante-
rior. 

2. Las personas que compongan el listado de personas adjudicatarias inicialmente de vivienda serán 
ordenadas en función de la reserva o reservas a las que tengan derecho a acceder, las preferencias que 
hubieran mostrado, el tramo de renta en que se encuadre cada solicitud en el caso de las reservas en las 
que tal distribución por tramos de renta sea obligatoria, debiendo aparecer todas la personas ordenadas 
según la puntuación obtenida por la aplicación del correspondiente baremo. 

3. Asimismo, a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se diferenciará entre las personas 
solicitantes que hayan optado por el acceso a vivienda protegida en régimen de propiedad, de arren-
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damiento o de arrendamiento con opción de compra, no pudiendo un mismo solicitante resultar adju-
dicatario inicial de más de una vivienda en el mismo régimen de acceso o uso dentro de un mismo 
procedimiento de adjudicación. 

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la condición de adjudicatario inicial de una vi-
vienda en régimen de propiedad impedirá la participación en siguientes procedimientos de adjudica-
ción de viviendas protegidas en régimen de arrendamiento con opción de compra y viceversa. 

5. La condición de adjudicatario inicial de una vivienda no genera derecho alguno sobre ninguna vi-
vienda en concreto. 

6. El listado de personas adjudicatarias inicialmente de vivienda protegida se publicará obligatoria-
mente en el Tablón de Anuncios Electrónico a que se refiere el artículo 20  de este Decreto Foral. 

A rtículo 40. Distribución de las viviendas entre las personas que resulten adjudicatarias inicialmente 
de una vivienda protegida. 

1. La distribución de las viviendas entre las personas que hayan resultado adjudicatarias inicialmente 
de vivienda protegida supondrá, únicamente, con respecto a cada una de dichas personas, la determi-
nación de la promoción concreta y el número de dormitorios de la vivienda a adjudicar. 

2. La adjudicación de las viviendas protegidas se iniciará siguiendo el siguiente orden de prelación 
entre las reservas legalmente establecidas: 

a) Personas con discapacidad motriz grave. 

b) Familia numerosa. 

c) Personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al del 65%. 

d) Personas víctimas de violencia de género. 

e) Víctimas de terrorismo. 

f) En su caso empadronados con residencia efectiva ininterrumpida en el municipio de ubicación 
de la promoción con al menos dos años de antigüedad, distribuyéndose también dentro de esta re-
serva las viviendas por tramos de renta. 

g) Empadronados en cualquier municipio de Navarra, distribuyéndose también dentro de esta re-
serva las viviendas por tramos de renta. 

3. Cuando, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 31  de la Ley Foral 10/2010, de 
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, una vivienda acrezca la reserva de empadronados 
en cualquier municipio de Navarra o, en su caso, la de empadronados en el municipio de ubicación de 
la promoción, dicha vivienda se adjudicará entre las personas que se encuentren en el tramo de renta 
inferior, si se trata de una vivienda de protección oficial, o entre quienes se encuentren en el tramo de 
renta superior, si se trata de una vivienda de precio tasado. 

4. En la adjudicación inicial de las viviendas se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 6 del artí-
culo 31  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, siempre y 
cuando los solicitantes que tuvieran derecho preferente a una vivienda con una superficie útil mayor a 
90 metros cuadrados hubieran mostrado preferencia por una vivienda protegida de 3 ó 4 dormitorios. 

5. La adjudicación de las viviendas protegidas se ajustará a las preferencias y priorización de las mis-
mas que hubieran realizado sus solicitantes, no siendo posible la adjudicación de una vivienda prote-
gida de una promoción o con unas características por las que no se hubiera mostrado preferencia pre-
viamente. 

6. Cuando, calculado el grado de ajuste de las preferencias mostradas con respecto a las promociones a 
adjudicar, una persona tuviera derecho a resultar adjudicataria de una vivienda en más de una promo-
ción, se le adjudicará aquella que esté incluida en una promoción con fecha de solicitud de calificación 
provisional anterior. 
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A rtículo 41. Alegaciones. 

1. Si el número de personas solicitantes inscritas en el Censo que hayan mostrado preferencia por una 
promoción de viviendas en concreto o por sus características, supera al de viviendas a adjudicar, se 
abrirá un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones. Este plazo comenzará a com-
putar desde la fecha en que se produzca la publicación del listado de personas adjudicatarias inicial-
mente de vivienda en el Tablón de Anuncios Electrónico prevista en el apartado 6 del artículo 39 de 
este Decreto Foral. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 27  de este Decreto Foral, las alega-
ciones no podrán versar sobre aspectos ya valorados en la inscripción de cada una de las solicitudes. 

3. Las alegaciones presentadas serán resueltas en un plazo máximo de 10 días, contados desde la fecha 
en que concluyera el plazo de presentación de alegaciones. 

4. El listado de personas adjudicatarias inicialmente de vivienda protegida podrá verse modificado 
como consecuencia de la estimación de una alegación. 

5. La contestación de las alegaciones será susceptible de recurso de alzada. 

A rtículo 42. Condición de adjudicatario provisional de una vivienda protegida. 

1. Una vez resuelto el periodo de alegaciones previsto en el artículo anterior o, en su caso, se disponga 
de los listados a los que se refiere el artículo 39  del presente Decreto Foral, la sociedad instrumental 
gestora del Censo distribuirá entre las personas que hayan resultado adjudicatarias provisionalmente, 
la totalidad de las viviendas protegidas incluidas en el procedimiento de adjudicación en los términos 
de lo previsto en el apartado 1 del artículo 40  de este Decreto Foral. 

2. Las personas que hayan resultado adjudicatarias provisionalmente de una vivienda, deberán presen-
tar ante la sociedad instrumental gestora del Censo en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados 
desde la fecha en que se hubiera producido la publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
lista de adjudicatarios provisionales de vivienda protegida prevista en el apartado 5 de este artículo, la 
siguiente documentación: 

a) Los documentos que acrediten la personalidad del adquirente, adjudicatario o arrendatario y los 
miembros de su unidad familiar. 

b) La declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del año correspondiente. 

c) Certificado de discapacidad de los adjudicatarios, adquirentes, arrendatarios o de los miembros 
de su unidad familiar, si procede, en el que se indique si afecta a extremidades inferiores y el gra-
do de discapacidad. 

d) Copia de los documentos, títulos o informes necesarios para acreditar el derecho de acceso a 
alguna de las reservas de viviendas legalmente previstas. 

e) Permiso de residencia expedido por la Administración del Estado, cuando dicho documento re-
sulte exigible. 

f) Certificado de empadronamiento o de convivencia en el que se indique la antigüedad, expedi-
do, como máximo, con una antelación de 1 mes. 

g) Copia de la sentencia judicial de separación o divorcio y el convenio regulador, así como, en su 
caso, de la escritura notarial por la que se regule la disolución de la pareja estable. 

h) Toda aquella documentación necesaria para asegurar que se cumple con los requisitos mínimos 
de acceso a vivienda protegida, así como que se ha aplicado correctamente el baremo único de 
acceso. 

3. Se entenderá que el adjudicatario provisional de la vivienda ha renunciado tácitamente a la misma, 
cuando no hubiera entregado la documentación necesaria en el plazo señalado en el apartado anterior. 
En tal caso se procederá a la adjudicación de la vivienda a la persona siguiente que se encuentre en la 
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misma reserva y tramo de renta que la persona renunciante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
32 de este Decreto Foral. 

4. Las personas provisionalmente adjudicatarias deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de 
acceso a vivienda protegida, así como las circunstancias puntuables según los baremos establecidos en 
la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra , en las fechas establecida 
en el artículo 2  del presente Decreto Foral. 

5. El listado de personas adjudicatarias provisionalmente de vivienda protegida se publicará obligato-
riamente en el Tablón de Anuncios Electrónico a que se refiere el artículo 20  de este Decreto Foral. 

6. La condición de adjudicatario provisional de vivienda, impedirá la participación en posteriores pro-
cedimientos de adjudicación, salvo en el caso de renuncia expresa a dicha condición con anterioridad 
al inicio del procedimiento en el que se pretenda participar, sin perjuicio de la posible exclusión del 
Censo que se podría producir por tal renuncia. 

7. La condición de adjudicatario provisional de una vivienda no genera derecho alguno sobre ninguna 
vivienda en concreto. 

A rtículo 43. Autorización para la firma de los contratos. 

1. El Departamento competente en materia de vivienda procederá al estudio de las adjudicaciones pro-
visionalmente realizadas, con la finalidad de otorgar la autorización para la firma de los correspon-
dientes contratos. A tal efecto, la sociedad instrumental gestora del Censo remitirá al Departamento 
competente en materia de vivienda el listado de personas adjudicatarias provisionalmente de vivienda 
junto con toda la documentación que hubieran presentado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

2. La autorización para la firma de un contrato podrá denegarse cuando se constate una incorrecta ob-
tención de puntuación otorgada en aplicación del baremo aplicable, el incumplimiento de alguno de 
los requisitos de acceso a vivienda protegida, o cuando se hayan ocultado datos, suscrito declaraciones 
falsas o no ajustadas a la realidad, aun a título de simple inobservancia, así como cuando se hayan 
falseado documentos, sin perjuicio, en estos tres últimos casos, de otras consecuencias que de tales 
actuaciones se pudieran derivar. 

3. La denegación de la autorización para la firma de un contrato será motivada y susceptible de recurso 
de alzada. 

4. Las autorizaciones otorgadas, así como las posibles denegaciones, se publicarán en el Tablón de 
Anuncios Electrónicos previsto en el artículo 20  del presente Decreto Foral. 

A rtículo 44. F irma de los contratos. 

1. Una vez autorizada la firma de los contratos la sociedad instrumental gestora del Censo remitirá a 
las empresas promotoras de las viviendas el listado de personas adjudicatarias de vivienda protegida. 

2. Las empresas promotoras deberán proceder a la firma de los correspondientes contratos en el plazo 
máximo de un mes contado desde que hubieran tenido conocimiento de la autorización para su firma. 

3. En el contrato que se firme deberán figurar necesariamente la totalidad de personas que aparecían 
como solicitantes en el Censo dentro de la correspondiente solicitud. 

A rtículo 45. Renuncia a la condición de adjudicatario provisional. 

1. En el caso de que alguna persona adjudicataria provisionalmente de vivienda protegida renuncie, 
expresa o tácitamente, a formalizar o no formalice el contrato en el plazo habilitado al efecto, se pro-
cederá a efectuar una nueva adjudicación a favor de la persona que figure en el primer lugar de la lista 
de espera correspondiente a la misma reserva, preferencias y tramo de renta que la persona renuncian-
te. A estos efectos, se entenderá que la persona adjudicataria provisionalmente de una vivienda ha 
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renunciado tácitamente a la misma cuando no comparezca a la firma del contrato en el plazo habilitado 
en el apartado 2 del artículo anterior. 

2. Las viviendas que vayan quedando vacantes por renuncia de las personas que hayan resultado adju-
dicatarias provisionalmente, se adjudicarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 del presente 
Decreto Foral. 

A rtículo 46. Visado de los contratos. 

1. El visado administrativo es requisito para cualesquiera actos de disposición de viviendas protegidas 
nuevas que vayan a realizarse mediante el otorgamiento de escritura pública. El transmitente es res-
ponsable de su presentación. En caso de no existir visado administrativo o de apreciarse diferencias 
ente los términos de aquél y el contrato correspondiente, no procederá el otorgamiento de escritura 
pública ni su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Asimismo, los contratos de arrendamiento de viviendas protegidas están sometidos a visado. 

2. El otorgamiento del visado al contrato implica la renuncia al ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto y el reconocimiento administrativo del cumplimiento de las condiciones legales exigidas para 
acceder a vivienda protegida y de la correcta aplicación del baremo de acceso. Asimismo, conlleva la 
determinación del importe estimado de las ayudas públicas correspondientes, dentro de las disponibi-
lidades presupuestarias. 

3. El visado se solicitará en el plazo máximo de 15 días desde la fecha de suscripción de los contratos 
de compraventa, adjudicación o arrendamiento. Salvo manifestación expresa en contrario, la solicitud 
del visado conllevará la solicitud de las subvenciones que, en su caso, correspondan. 

4. Si la última declaración de renta exigible se ha presentado ante la Hacienda Tributaria de Navarra, 
se presumirá, salvo prueba en contrario, el empadronamiento en Navarra y, en su caso, el permiso de 
residencia. 

5. El Departamento competente en materia de vivienda, a la vista de la documentación presentada, 
visará los contratos cuando cumplan las condiciones establecidas. En otro caso, denegará, mediante 
resolución motivada, el visado de todos o parte de los mismos. En caso de que el contrato contenga 
errores subsanables, se omita la presentación de algún documento necesario o resulte preciso recabar 
aclaraciones sobre aspectos relacionados con el proceso de selección y la aplicación del baremo, se 
concederá un plazo de subsanación de diez días. Transcurrido dicho plazo sin que sean subsanadas las 
deficiencias, la solicitud de visado será denegada mediante resolución motivada. 

A rtículo 47. Modificación de visados. 

1. La cuantía y el porcentaje de las subvenciones y subsidiaciones reconocidas en las diligencias de 
visado no podrán ser revisados al alza, salvo en vía de recurso o de revisión de oficio. Las novaciones 
en el contrato de compraventa o en la adjudicación tampoco generarán derecho a la revisión al alza de 
las ayudas. 

2. Una vez visados administrativamente los contratos de compraventa o de adjudicación de las vivien-
das no se admitirán cambios de titularidad o renuncias de un titular a favor del otro titular, salvo suce-
sión "mortis causa" de un cotitular a favor del otro. 

3. Cuando se adjudique una vivienda protegida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de este 
Decreto Foral, si son dos o más las personas adquirentes o adjudicatarias, la renuncia de alguno de 
ellos al contrato de compraventa o de adjudicación implicará la revisión de las condiciones de acceso a 
la vivienda protegida así como de las ayudas reconocidas. Estas últimas no podrán modificarse al alza 
en ningún caso. 
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A rtículo 48. Revisión de las subvenciones reconocidas por adquisición o adjudicación de vivienda 
protegida. 

Las ayudas económicas reconocidas por adquisición o adjudicación de vivienda protegida se podrán 
reducir o suprimir cuando se den las siguientes circunstancias después de que se adjudique provisio-
nalmente la vivienda y antes de elevar a escritura pública el título de propiedad de la vivienda protegi-
da: 

a) Cuando el adquirente o adjudicatario contraiga matrimonio o forme pareja estable. En tal su-
puesto, se calcularán de nuevo las ayudas conforme a los ingresos familiares ponderados del ad-
judicatario y su consorte o pareja que deriven de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas del período impositivo que se tuvo en cuenta para el visado del contrato. 

b) Cuando el cónyuge o pareja estable del adquirente o adjudicatario sea titular del dominio de 
una vivienda o de parte alícuota de la misma en un porcentaje igual o superior al 50%. En este ca-
so, procederá la devolución de la totalidad de las ayudas, salvo que la vivienda se haya declarado 
en ruina, o no reúna las condiciones de habitabilidad o esté fuera de ordenación. 

c) Cuando el adquirente o adjudicatario de la vivienda protegida adquiera a título oneroso cual-
quier participación sobre otra vivienda antes de inscribir en el Registro de la Propiedad el título 
de propiedad de la vivienda protegida. En este caso procederá la devolución de la totalidad de las 
ayudas. 

A rtículo 49. Denegación de visados. 

1. No podrán visarse los contratos que expresen una participación desigual en la propiedad de la vi-
vienda, ni cuando se verifique el incumplimiento de algún requisito de acceso a vivienda protegida o 
que no se ha aplicado correctamente el baremo que corresponda. 

2. La denegación del visado de un contrato deberá ser motivada y será susceptible de recurso de alza-
da. 

3. Cuando el Departamento competente en materia de vivienda deniegue motivadamente el visado del 
contrato, o el titular renuncie al mismo, no procederá su visado posterior en la misma promoción. 

Sección 5.ª: Adjudicación de las viviendas vacantes 

A rtículo 50. Adjudicación de las viviendas vacantes. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Decreto Foral, se entenderá por vivienda vacante aquella 
vivienda protegida que quedara sin adjudicatario: 

a) Cuando al inicio del correspondiente procedimiento de adjudicación hubiera menos solicitantes 
que viviendas protegidas a adjudicar. 

b) Cuando al inicio del correspondiente procedimiento de adjudicación existieran más solicitantes 
que viviendas protegidas a adjudicar, pero su listado de solicitantes quedara agotado durante el 
trimestre correspondiente. 

c) No encontrándose en los apartados a y b anteriores, se produjeran renuncias o rescisiones de 
contratos visados con posterioridad. 

2. En el caso de viviendas vacantes que se encuentren en la situaciones descritas en los subapartados a) 
y b) del apartado anterior, el promotor podrá proponer la adjudicación de dichas viviendas a quien 
cumpla los requisitos de acceso a vivienda protegida establecidos en la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra . 

Asimismo, en el caso de que hubieran transcurrido más de 3 meses desde que se hubiera declarado 
desierta la adjudicación de la totalidad o de parte de las viviendas, el promotor podrá proponer su ad-
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judicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.a)  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

3. Para la adjudicación de las viviendas vacantes que se encuentren en la situación descrita en el apar-
tado 1.c) del presente artículo, el promotor deberá solicitar del órgano gestor del Censo que le propor-
cione un listado de solicitantes que hubieran mostrado preferencia por las características de la vivien-
da, para su gestión por orden de prelación. Si no existiera inscrito en el Censo ningún solicitante que 
hubiera mostrado preferencia por la vivienda vacante, el promotor podrá actuar de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior. 

4. El visado de un contrato de adjudicación de una vivienda vacante supondrá la exención del cumpli-
miento del requisito de acceso que corresponda en cada caso. No obstante, cuando se presente a visado 
un contrato de adjudicación de una vivienda vacante se deberá indicar expresamente tal circunstancia. 

Disposición Adicional Primera. Ámbito supramunicipal de la Comarca de Pamplona. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 52  de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, se entenderán incluidos en el ámbito supramunicipal de la Comar-
ca de Pamplona los municipios del subárea 10.4 del área 10 de la Estrategia Territorial de Navarra. No 
obstante lo anterior, los Planes de Ordenación del Territorio podrán establecer expresamente un ámbi-
to distinto. 

Disposición Adicional Segunda. Autorización administrativa de desocupación. 

1. Las causas que motiven la solicitud de autorización administrativa para desocupar una vivienda 
protegida deben concurrir en la persona que la solicita con posterioridad a la fecha en que se hubiera 
visado el contrato de adjudicación o compraventa de la vivienda protegida que se pretende desocupar. 

2. Asimismo, si se acredita la imposibilidad de ocupar la vivienda en el plazo legalmente establecido, 
se permitirá su uso por un familiar de hasta 2.º grado de consaguinidad siempre y cuando no se perciba 
precio o renta alguna como contraprestación. 

3. Cuando se autorice la desocupación de una vivienda protegida, o su uso por un familiar, no se exi-
girá la devolución de las ayudas públicas que se hubieran otorgado por la adjudicación o compra de la 
vivienda. 

4. Las solicitudes administrativas de desocupación de una vivienda protegida, o de su uso por un fami-
liar, deberán resolverse en el plazo máximo de 3 meses. Transcurrido este plazo sin que la persona 
solicitante hubiera obtenido respuesta del Departamento competente en materia de vivienda, la autori-
zación se podrá entender otorgada en los términos de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Prime-
ra de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra . 

Disposición Adicional Tercera. Permuta de viviendas protegidas. 

1. La solicitud de autorización para permutar viviendas protegidas se realizará mediante impreso ofi-
cial. Dicho impreso contendrá, como mínimo, los datos necesarios para la identificación de las perso-
nas interesadas en la permuta y de las viviendas a permutar y la acreditación, en su caso, de la devolu-
ción de las subvenciones que se hubieran obtenido por la compra o adquisición de alguna de las vi-
viendas. 

2. La diferencia de precio que pudiera existir entre las viviendas protegidas a permutar podrá compen-
sarse en metálico, siempre y cuando se produzca dentro de los precios máximos que anualmente se 
establezcan en función del módulo sin ponderar. 

3. Si la permuta de las viviendas protegidas se realiza encontrándose alguna de las viviendas en el 
periodo de tiempo que transcurre entre los 3 y 5 años contados de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 5  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, procederá la 
devolución de ayudas que, en su caso, se hubieran percibido por la compra o adquisición de la misma. 
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4. Únicamente se autorizará la permuta de viviendas protegidas aunque sean de distinto tipo. No se 
podrá autorizar la permuta de una vivienda protegida con otra libre. 

5. La solicitud de autorización de permuta deberá resolverse en el plazo máximo de 40 días hábiles. 
Transcurrido este plazo sin que se hubiera notificado la Resolución correspondiente, la autorización se 
podrá entender otorgada. 

Disposición Adicional Cuarta. Ficheros. 

1. Los ficheros correspondientes al Censo de solicitantes de vivienda protegida se sujetarán a la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal , y al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre , por el que se aprueba el reglamento que la desarrolla. Asimismo, 
resultará de aplicación lo dispuesto para la creación de nuevos ficheros por el Decreto Foral 143/1994, 
de 26 de julio, por el que se regulan los ficheros informatizados con datos de carácter personal, depen-
dientes de los órganos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos 
Autónomos . 

2. El responsable del fichero del Censo de solicitantes de vivienda protegida es la Dirección General 
competente en materia de vivienda, que tendrá que adoptar las medidas técnicas, de gestión y organi-
zativas necesarias con el fin de garantizar la confidencialidad, la seguridad y la integridad de los datos, 
así como todas las medidas necesarias destinadas a hacer efectivos los derechos de las personas afec-
tadas reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal , y el resto de normativa de aplicación. 

Disposición Adicional Quinta. Aval a exigir en promociones para arrendamiento. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 15  de la Ley Foral 6/2009, de 5 de junio, de medidas 
urgentes en materia de urbanismo y vivienda, en los contratos de arrendamiento de viviendas de pro-
tección oficial en régimen de alquiler con solicitud de calificación provisional posterior al 17 de julio 
de 2010, el promotor sólo podrá exigir, como garantía complementaria a la correspondiente fianza, la 
presentación de aval bancario por importe no superior a seis meses de renta. El importe de este aval 
bancario podrá ser sustituido por otro tipo de garantía cuyo coste no exceda del que implicaría dicho 
aval. 

2. Quedarán excluidos los solicitantes que no presentaran el correspondiente aval bancario o la garant-
ía sustitutiva en el plazo de 15 días desde la comunicación de la adjudicación. 

Disposición Adicional Sexta. Igualdad de género. 

En los casos en que este Decreto Foral utiliza sustantivos de género gramatical masculino o femenino 
para referirse a diversos posibles sujetos, cargos o puestos de trabajo (Consejera, Director General, el 
solicitante, adjudicatario, propietario, etc.), debe entenderse que se hace por mera economía en la ex-
presión y que se refiere de forma genérica a dichas posiciones, tanto si las ocupan hombres como si lo 
hacen mujeres, con estricta igualdad en cuanto a los efectos jurídicos. 

Disposición Adicional Séptima. Garantías para percibir subvenciones por adquisición de vivienda 
protegida. 

Desde el momento en que se encuentre visado administrativamente el correspondiente contrato, los 
promotores podrán solicitar que se les abonen en concepto de anticipo el pago de las subvenciones que 
corresponden a los beneficiarios de ayudas para la adquisición de vivienda protegida. En tal caso los 
promotores tendrán la consideración de entidades colaboradoras conforme lo dispuesto en la legisla-
ción vigente en materia de subvenciones. 

Las solicitudes de anticipo de pago de subvenciones así presentadas estarán exentas de aportar garantía 
o aval, salvo que la subvención reconocida excediera de 60.000 euros. 
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Disposición Adicional O ctava. Condiciones de los edificios y viviendas para su calificación como 
actuaciones protegibles de rehabilitación. 

A partir del 1 de enero de 2012 las actuaciones protegibles en materia de rehabilitación solo podrán 
realizarse en inmuebles con antigüedad superior a 20 años, excepto cuando se trate de las adaptaciones 
de las viviendas o edificios que sean pertinentes para su uso por parte de personas discapacitadas, o 
cuando las obras sean necesarias para adaptar las instalaciones a la normativa técnica de aplicación 
obligatoria. 

Disposición Adicional Novena. Desistimiento de expedientes de rehabilitación protegida. 

No se podrá desistir de los expedientes de rehabilitación protegida ya calificados al objeto de ser cali-
ficados de nuevo, salvo que hayan transcurrido más de treinta y seis meses desde la calificación ante-
rior y la solicitud de la nueva. 

Disposición Adicional Décima. Presunción de convivencia en la unidad familiar. 

La presunción de convivencia establecida en el artículo 3 del presente Decreto Foral se extenderá a 
todos los efectos al resto de actuaciones protegibles en materia de vivienda y para el fomento de la 
edificación residencial establecidas en el Decreto Foral 4/2006, de 9 de enero . 

Disposición Adicional Undécima. Oficinas municipales y comarcales de rehabilitación de viviendas. 

A efectos de lo dispuesto en el Decreto Foral 363/1997, de 9 de diciembre, por el que se regulan las 
funciones de las oficinas municipales y comarcales de rehabilitación y la concesión de ayudas para su 
financiación , y sin perjuicio de las oficinas de apoyo a las entidades locales gestionada por NASUR-
SA en las zonas I y III, la relación de oficinas municipales y comarcales de rehabilitación de viviendas 
(ORVES), ya existentes, y de los entes de las que dependen, es la siguiente: 

a) ORVE Valles precantábricos, dependiente de la Mancomunidad de la Comarca de Sakana. 

b) ORVE Pamplona, dependiente del Ayuntamiento de Pamplona. 

c) ORVE Comarca de Pamplona, dependiente de la Agrupación de Ayuntamientos para la gestión 
de la Oficina de Rehabilitación de Viviendas de Pamplona y Comarca. 

d) ORVE Tierra Estella, dependiente de la Mancomunidad de Montejurra. 

e) ORVE Tafalla y comarca, dependiente de la Agrupación de Ayuntamientos para la gestión de 
la Oficina de Rehabilitación de Viviendas de Tafalla y Comarca. 

f) ORVE Ribera de Tudela, dependiente de la Mancomunidad de Residuos sólidos de la Ribera. 

Disposición T ransitoria Primera. Tablón de Anuncios Electrónico. 

En tanto no se habiliten los medios necesarios que permitan la utilización del Tablón de Anuncios 
Electrónico, la publicación de los diferentes actos prevista en este Decreto Foral se realizará, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b)  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el tablón de 
anuncios del Departamento competente en materia de vivienda. Asimismo, el contenido de los actos 
publicados en dicho tablón podrá ser también objeto de publicación en el sitio web informativo en 
materia de vivienda. 

Disposición T ransitoria Segunda. Acreditación subsidiaria de la condición de víctima de violencia 
de género. 

En tanto no sea posible la acreditación por el Registro Integral de Expedientes de Violencia de Género 
del Departamento de Presidencia Justicia e Interior de la condición de víctima de violencia de género, 
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ésta se certificará a través de documento expedido por el Departamento de Asuntos Sociales, Familia, 
Juventud y Deporte. 

Disposición T ransitoria Tercera. Régimen jurídico aplicable a la calificación y adjudicación de las 
viviendas de precio pactado. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Novena  de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, las reservas, tramos de renta, requisitos y baremo de 
acceso aplicable, así como el procedimiento de adjudicación de las viviendas de precio pactado que se 
califiquen con posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto Foral se regirán por lo dispuesto en 
la Ley Foral 8/2004, de 24 de junio, de Protección Pública a la Vivienda en Navarra , y en el Decreto 
Foral 4/2006, de 9 de enero , que la desarrolla. 

Disposición T ransitoria Cuarta. Prórroga de la subsidiación de los intereses de los préstamos cuali-
ficados. 

El tipo de interés subsidiado de los préstamos cualificados en materia de vivienda que se encuentre 
vigente en el momento de entrar en vigor el presente Decreto Foral, será el tipo subsidiado aplicable al 
resto del período de amortización del préstamo, por lo tanto, no será necesaria la presentación de las 
correspondientes solicitudes quinquenales de prórroga del tipo subsidiado. 

Los préstamos cualificados vivos cuyos titulares no tengan derecho en el momento de entrar en vigor 
del presente Decreto Foral a un tipo subsidiado, tendrán la consideración de préstamos no subsidiables 
a todos los efectos, y durante el resto de la vida del préstamo. 

Disposición T ransitoria Quinta. Requisitos de acceso a vivienda protegida y subvenciones. 

Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones transitorias tercera y cuarta  de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, los requisitos generales de acceso a 
vivienda protegida y subvenciones, contenidos en la sección 1.ª del capítulo II  del presente Decreto 
Foral se aplicarán: 

a) A todos los contratos de adquisición o adjudicación de vivienda protegida que se presenten pa-
ra su visado administrativo transcurridos 15 días desde la entrada en vigor del presente Decreto 
Foral. 

b) En el caso de arrendamiento, a todos los contratos nuevos o renovaciones de contratos anterio-
res, que se suscriban o comience su vigencia con posterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto Foral. 

En cualquier caso, los arrendatarios que pasen a incumplir los requisitos generales de acceso a una 
vivienda protegida durante la vigencia de los contratos, no podrán ser beneficiarios de subvención por 
arrendamiento de vivienda protegida. 

Disposición T ransitoria Sexta. Unidad familiar. 

Lo dispuesto en la disposición anterior regirá para la aplicación del concepto de unidad familiar a que 
hace referencia el artículo 3 del presente Decreto Foral. 

Disposición T ransitoria Séptima. Nuevas actuaciones protegibles. 

Podrán acogerse a las actuaciones protegibles previstas en la Disposición Final Primera apartado Once  
el presente Decreto Foral, los expedientes que a la entrada en vigor del mismo no cuenten con califica-
ción provisional de rehabilitación protegida. 
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Disposición T ransitoria O ctava. Procedimientos de adjudicación de vivienda protegida iniciados 
con anterioridad. 

1. Los procedimientos de adjudicación de viviendas protegida iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Decreto Foral se regirán por lo dispuesto en la normativa que resultara de aplica-
ción al iniciarse dicho procedimiento. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que se ha iniciado el procedimien-
to de adjudicación cuando se haya publicado antes de la entrada en vigor de este Decreto Foral, algún 
anuncio de la convocatoria pública para la adjudicación de viviendas protegidas calificadas provisio-
nalmente en cualquiera de los dos diarios editados en la Comunidad Foral de Navarra de mayor difu-
sión. 

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, lo dispuesto en el presente Decreto Foral 
resultará de aplicación a aquellos procedimientos para la adjudicación de vivienda protegida iniciados 
con anterioridad cuyo plazo de presentación de solicitudes concluya con posterioridad a transcurrido 
un mes desde la entrada en vigor del presente Decreto Foral. 

Disposición T ransitoria Novena. Cancelación de avales. 

A la entrada en vigor de este Decreto Foral, los avales depositados en garantía de las subvenciones por 
adquisición de vivienda protegida cuyo importe no exceda de 60.000 euros se considerarán cancela-
dos. 

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto Foral. Particularmente, quedan derogados los artículos 5, 6 , 8 , 19, 20, 21, 22 , 24 , 26, 
27, 28 , 37, 38 , 43, 44, 45 , 70 , 73, 74, 75 , las disposiciones adicionales duodécima , decimocuarta , 
decimosexta  y vigésimo segunda  del Decreto Foral 4/2006, de 9 de enero, por el que se regulan las 
actuaciones protegibles en materia de vivienda y el fomento de la edificación residencial. 

Disposición F inal Primera. Modificación del Decreto Foral 4/2006, de 9 de enero, por el que se 
regulan las actuaciones protegibles en materia de vivienda y el fomento de la edificación residencial. 

El Decreto Foral 4/2006, de 9 de enero, por el que se regulan las actuaciones protegibles en materia de 
vivienda y el fomento de la edificación residencial , queda modificado en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 11  que queda redactado del siguiente modo: 

"3. Número de dormitorios. 

El número de dormitorios de las viviendas protegidas en relación con la superficie útil de las mismas 
deberá acomodarse al siguiente cuadro: 

 

N.º DORMITORIOS V.P.O. 

1 Hasta 60 m2 

2 Hasta 75 m2 

3 ó más Hasta el máximo legal 

 

Las viviendas de 2 dormitorios que se destinen a reserva para personas con discapacidad motriz grave 
podrán tener hasta 85 m² útiles de superficie". 

Dos. Se añade como subapartado h) al apartado 1 del artículo 36  el siguiente: 
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 establezca donde se contenga una descripción de las carac-
terísticas principales de la promoción, los planos de las viviendas tipo incluidas en la misma, así como 
sus planos de situación y de emplazamiento. Asimismo, se deberá presentar debidamente cumplimen-

 

Tres. Se modifica el artículo 51  que queda redactado de la siguiente forma: 

gración Social. 

Se consideran protegibles tanto el arrendamiento de vivienda como la adquisición de vivienda usada, 
siempre y cuando sean llevados a cabo por personas que participen en Programas o Actuaciones de 
Vivienda de Integración Social de la Administración de la Comunidad Foral, o bien reconocidas por 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 52  que queda redactado del siguiente modo: 

ones de los beneficiarios de las actuaciones protegibles. 

Los beneficiarios de las actuaciones protegibles en materia de Vivienda de Integración Social deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

1. Participar en Programas o Actuaciones de Vivienda de Integración Social, y comprometerse a sus-
cribir un contrato de integración social con alguna de las entidades que haya suscrito el correspondien-
te convenio con el Gobierno de Navarra, en los términos previstos por dicho convenio. 

2. Contar con ingresos familiares ponderados inferiores a 1,7 veces el IPREM y superiores a 3.000 
euros. 

3. Que el tiempo de permanencia ininterrumpida en Navarra de los destinatarios haya sido de al menos 
tres años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud. 

4. Que los destinatarios cumplan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda protegida es-
tablecidos en la sección 1.ª del Capítulo II del Decreto Foral por el que se regula el Censo de solicitan-

 

Cinco. Se modifica el artículo 53  que queda redactado de la siguiente manera: 

o-
nes de Integración Social. 

Para participar en Programas o Actuaciones de Vivienda de Integración Social, los entes sin ánimo de 
lucro a que hace referencia el capítulo III del presente Decreto Foral deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

1. Estar inscritos en el Registro de Servicios Sociales del Departamento competente en materia de 
asuntos sociales. 

2. Venir desarrollando programas de intervención social con grupos sociales desfavorecidos, al menos, 
durante los tres últimos años. En el caso de que la entidad solicitante resulte de la agrupación de otras, 
que alguna de éstas cumpla el citado requisito. 

3. Suscribir un convenio de colaboración con el Departamento competente en materia de asuntos so-
 

Seis. Se modifica el artículo 55  que queda redactado de la siguiente manera: 

s con las entidades locales y entes sin ánimo de 
lucro. 

Los convenios con las entidades locales y los entes sin ánimo de lucro para participar en los Progra-
mas o Actuaciones de Vivienda de Integración Social reconocidos por el Gobierno de Navarra in-
cluirán, como mínimo, el siguiente contenido: 

1. Indicación de los tipos de alojamiento y finalidades a las que se destinarán las viviendas. 
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2. Especificación de los grupos sociales a los que van destinadas las viviendas. En el supuesto de que 
se destine al alquiler compartido de minorías étnicas, inmigrantes o de otros grupos sociales desfavo-
recidos, dicho destino será especificado en el texto del convenio. 

3. Programa de incorporación social a desarrollar con los usuarios, sus objetivos básicos y contenidos 
concretos de las actuaciones a desarrollar. 

4. Obligaciones de las entidades suscribientes. 

Los convenios así suscritos estarán vigentes por el plazo de un año a contar desde su firma, entendién-
dose prorrogados tácita y sucesivamente por igual plazo siempre que las partes no comuniquen su 
decisión de denuncia con una antelación de dos meses a la expiración de su vigencia. 

En el caso de manifestarse por parte de la entidad sin ánimo de lucro firmante del anterior convenio su 
voluntad de percibir en forma de anticipos a cuenta las subvenciones reconocidas a los beneficiarios, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 10 y siguientes de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 

 

Siete. Se modifica el artículo 56  que queda redactado del siguiente modo: 

 

1. Son personas con necesidad de Vivienda de Integración Social en arrendamiento las que cumplan 
las siguientes condiciones: 

a) Tener ingresos familiares ponderados inferiores a 1 vez el IPREM. 

b) Cumplir las condiciones de acceso al programa de Viviendas de Integración Social, con excepción 
del requisito de ingresos mínimos allí señalado. 

2. Las personas que cumplan las condiciones establecidas en el apartado anterior podrán acceder a la 
reserva prevista en el artículo 20.4.b) de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vi-

 

Ocho. Se modifica el apartado 4 del artículo 58  que queda redactado del siguiente modo: 

i-
guientes, expresadas en porcentajes sobre el precio de venta o adjudicación de viviendas, garajes y 
trasteros anejos: 

 

 

H AST A 2  

V E C ES IPR E M 

D E 2 H AST A  

2,5 V E C ES  

IPR E M 

D E 2,5 H AST A 

3,5 V E C ES  

IPR E M 

Viviendas de Protección Oficial 16% 13% 8% 

 

 
H AST A 1,5 V E C ES 
IPR E M 

D E 1,5 H AST A 2,5 V E-
C ES IPR E M 

D E 2,5 H AST A 3,5 V E-
C ES IPR E M 

Viviendas de Precio 
Tasado 6% 4% 2% 

 

En las promociones individuales en uso propio, se aplicarán los mismos porcentajes sobre el coste 
 

Nueve. Se modifica el artículo 59  que quedará redactado de la siguiente forma: 
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 vivienda de protección oficial destinadas al arrendamien-
to. 

1. El Departamento competente en materia de vivienda subvencionará con un 23%, en las condiciones 
establecidas en el presente Decreto Foral, a los promotores de viviendas de Protección Oficial destina-
das al arrendamiento, con y sin opción de compra. 

La cuantía de la subvención se obtendrá aplicando el porcentaje señalados al precio de venta de la 
vivienda y al precio protegible del garaje y los trasteros vinculados en el momento de la solicitud de 
calificación provisional, siempre que reúnan las condiciones a que se refiere el número 5 del artículo 
anterior. 

2. Las subvenciones para promotores de vivienda de Protección Oficial destinadas al arrendamiento se 
reconocerán en la calificación provisional, abonándose, tras la presentación del correspondiente aval, 
el 50% de la subvención que corresponda con la calificación provisional y el resto con la calificación 
definitiva. 

3. Si el promotor altera el régimen del alquiler durante el tiempo en que la vivienda permanezca some-
tida a régimen de protección sin mediar autorización al efecto del Departamento competente en mate-
ria de vivienda, vendrá obligado a reintegrar los importes recibidos, sin perjuicio de otras actuaciones 
sancionadoras y de restauración de la legalidad que procedan. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, el Departamento competente en materia de vivienda podrá autorizar el 
cambio del régimen de alquiler de todas o parte de las viviendas en atención a las circunstancias que 
motivadamente alegue  

Diez. Se modifica el artículo 62  que pasa a tener la siguiente redacción: 

. 

1. El Gobierno de Navarra, a través del Departamento competente en materia de vivienda, otorgará a 
los adquirentes o adjudicatarios de Vivienda de Integración Social las siguientes subvenciones: 

a) El 30% del precio de compra de la vivienda usada sin anejos. 

b) En el caso de que el adquirente posea, además, unos ingresos familiares ponderados inferiores al 
IPREM, la subvención ascenderá al 45%. 

2. Las personas acogidas al programa de Vivienda de Integración Social en arrendamiento percibirán 
las siguientes subvenciones, en porcentaje sobre el total de la renta mensual por arrendamiento que 
corresponda: 

Primer año de alquiler: 90%. 

Segundo año de alquiler: 75%. 

3. El Gobierno de Navarra, a través del Departamento competente en materia de asuntos sociales, 
podrá hacerse cargo de los gastos derivados de la escrituración, anotación registral, transmisión de la 
propiedad y apertura de préstamo hipotecario, en su caso, de la Vivienda de Integración Social, así 
como de los gastos ocasionados por la firma de los contratos de suministros de servicios hasta un im-
porte máximo equivalente al 10% del precio de compra de la vivienda. 

4. Los entes sin ánimo de lucro podrán acogerse a la convocatoria anual de subvenciones que para el 
funcionamiento de las mismas efectúe la Agencia Navarra para la Dependencia por estos programas 

 

Once. Se añaden las siguientes actuaciones protegibles a la relación existente en el apartado 2 del artí-
culo 87 : 

ntaban con ascensor, en actuación sin adapta-
ción completa a la normativa específica y justificando la imposibilidad o grave dificultad de la adapta-
ción: Porcentaje de subvención: 32%. 
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En edificios de más de 15 años y menos de 50 de antigüedad que ya contaban con ascensor, en actua-
ción sin adaptación completa a la normativa específica y justificando la imposibilidad o grave dificul-

 

Doce. Modificación de los subapartados c) y d) del apartado 1 del artículo 100  que quedan redactados 
de la siguiente manera: 

vivienda durante el periodo de 5 años y 6 meses, o durante el período mínimo a que obligue la legisla-
ción sobre arrendamientos urbanos incrementado en seis meses. El precio no podrá superar el que 
resulte de las tasaciones sobre precios de mercado que efectúe o supervise el Departamento competen-
te en materia de vivienda cuando se trate de viviendas libres, ni el precio máximo legal en el caso de 
las viviendas protegidas. 

d) La Sociedad instrumental arrendará la vivienda a precio no superior al establecido para viviendas de 
protección oficial. Asimismo, las personas que accedan a viviendas de la bolsa de alquiler deberán 
cumplir con los requisitos de acceso establecidos para las viviendas de protección oficial, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Disposición Adicional segunda de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del De-
recho a la Viviend  

Trece. Se modifica el artículo 104  que queda redactado del siguiente modo: 

60 años o con discapacidades. 

 que se construyan al amparo de lo dispuesto en esta sección para destinarlos en régi-
men de alquiler a personas mayores de 60 años o con discapacidad cuyas viviendas se califiquen como 
de Protección Oficial podrán ser objeto de las siguientes ayudas: 

a) Financiación cualificada, en las condiciones fijadas para cada caso en el presente Decreto Foral. 

b) Subvención al promotor. El importe de la subvención equivaldrá al 23% del precio máximo a que 
hubieran podido venderse las viviendas en el momento de solicitar la calificación provisional. La sub-
vención se reconocerá en la correspondiente calificación provisional, abonándose, tras la presentación 
del correspondiente aval, el 50% de la subvención que corresponda con la calificación provisional y el 
resto con la calificación definitiva. 

2. Asimismo, se otorgarán las subvenciones previstas para el arrendatario en las condiciones estableci-
das en el artículo 60 del presente Decreto Foral. En las promociones calificadas anteriormente como 
de régimen general, la subvención equivaldrá al 25% de la renta a abonar por el arrendatario, siempre 
que sus ingresos familiares ponderados no excedan de 1,7 veces el IPREM, tramitándose por el proce-
dimiento establecido en el citado artículo 60. 

3. El Departamento competente en materia de asuntos sociales podrá subvencionar específicamente los 
honorarios de redacción de proyecto y dirección de obra, de conformidad con su propia normativa. 

4. La percepción de las ayudas previstas en este artículo requerirá el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a) Que el edificio que se construya se destine a arrendamiento o cesión de uso. En la declaración de 
obra nueva en construcción y división en propiedad horizontal, que deberá ser inscrita en el Registro, 
se asumirá la obligación de destinar el edificio a alquiler durante el plazo de vigencia del régimen de 
protección al que se halle sometido el edificio. Este requisito será aplicable a la obtención de la cédula 
de calificación definitiva. 

b) Que los ingresos familiares ponderados de los us  

Catorce. Modificación del Anexo 2 que queda redactado del siguiente modo: 

 

Ingresos familiares ponderados 
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1. La ponderación de los ingresos de los solicitantes y sus cónyuges o parejas de hecho se efectuará 
conforme a la siguiente fórmula: 

IFP = BI x N x T 

Siendo: 

IFP: Cuantía de los ingresos ponderados. 

BI: Cuantía de la parte general de la base o bases imponibles acreditadas de los solicitantes y sus 
cónyuges o parejas de hecho. 

La parte general de la base imponible se incrementará, a estos efectos, con el importe de las rentas 
efectivamente percibidas y que se hallen exentas de tributación, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La parte general de base imponible 
que resulte negativa se asimilará a cero. En el caso de que la declaración de renta se haya realizado 
ante una Administración distinta de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, para la de-
terminación de la parte general de la base imponible, a efectos de lo previsto en este Decreto Foral, se 
utilizarán los mismos criterios aplicables a las personas que declaran ante la Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra. 

En el caso de personas viudas, separadas judicialmente, divorciadas o que hayan disuelto su pareja 
estable, y cuya última declaración sobre el I.R.P.F. corresponda a un período en el que existía el víncu-
lo matrimonial o la relación afectiva, para el cálculo de los ingresos ponderados computables se ac-
tuará del siguiente modo: 

a) Si el régimen económico es de separación de bienes, se computarán únicamente los ingresos del 
solicitante. 

b) En los demás casos, se imputarán como ingresos estimados los correspondientes a la mayor de las 
siguientes cantidades: 

b.1) Los ingresos individuales del solicitante. 

b.2) El 50% de los ingresos conjuntos del matrimonio o pareja. 

A los solos efectos del otorgamiento de las subvenciones al arrendatario de Protección Oficial en 
régimen especial previstas en el artículo 60 del presente Decreto Foral, se computarán también los 
ingresos de quienes habiten en la vivienda arrendada junto con los inquilinos. 

N: Coeficiente ponderador en función del número de miembros de la unidad familiar y, en su caso, de 
sus edades en las fechas señaladas en el artículo 3 del presente Decreto Foral. 

Familia de 1 miembro: 0,90. 

Familia de 2 miembros: 0,75. 

Familia de 3 miembros: 0,70. 

Familia de 4 miembros: 0,66 

Por cada miembro adicional, el valor ponderador se reducirá en 0,04. 

Cuando uno o varios miembros de las unidades familiares solicitantes tengan la consideración de dis-
capacitado con un grado igual o superior al 33%, el coeficiente ponderador N aplicable será el del 
tramo siguiente al que correspondería en otro caso. Si uno o varios miembros de las unidades familia-
res solicitantes tienen una edad igual o superior a 65 años, el coeficiente N aplicable será, asimismo, el 
del tramo siguiente al que correspondería en otro caso. Si concurren ambas circunstancias en una 
misma solicitud, los dos párrafos anteriores, el coeficiente ponderador N aplicable será el del segundo 
tramo siguiente al que correspondería en otro caso. 

T: Coeficiente ponderador en relación con la ubicación de la localidad en que se encuentra la vivienda 
en la correspondiente área geográfica homogénea. 
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Área geográfica única: 0,94. 

2. Los ingresos ponderados conforme a las reglas del número 1 anterior se dividirán por el importe del 
IPREM a efectos de integrarlos en los diferentes tramos de renta previstos en diversos preceptos de la 
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra y del presente Decreto Fo-

 

Disposición F inal Segunda. Cláusulas de inserción obligatoria en los contratos de compraventa, 
adquisición, adjudicación o arrendamiento de vivienda protegida. 

Mediante Orden Foral de la Consejera competente en materia de vivienda se establecerán las cláusulas 
de inserción obligatoria en los contratos de compraventa, adquisición o arrendamiento de vivienda 
protegida. 

Disposición F inal Tercera. Desarrollo Normativo. 

Se faculta a la Consejera competente en materia de vivienda para dictar cuantas disposiciones se preci-
sen para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Decreto Foral. 

Disposición F inal Cuarta. Entrada en vigor. 

El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. 

 

 


